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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
ésta Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A .

RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS ; 
PORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN.

Infantería de Cuba.

Al Comandante D. Francisco Arias Mariño empleo de 
Teniente Coronel por Real orden de 19 de Noviembre 
de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Capitán general de la isla de Ci£ba 
por hallarse apto para el ascenso. ^ ;

Al Capitán D. Juan Sánchez Pérez empleo de Coman* 
dante por id. id. !

Al Teniente D. Antonio Espinosa González empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. José Camino Castañón, D. Luciano 
Merino Miguel y D. Manuel Cárdenas Núñez empleo de 
Teniente por id. id.

Al Sargento primero D. Sandalio Pérez Sanz empleo 
de Alférez por id. id.

Al Teniente D. Feliciano Francisco López empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Serafín Vera del Pozo, D. Benito 
Regueiro López y D. Augusto Berlana de Diego empleo 
de Teniente por id. id.

A los Sargentos primeros D. Pedro Palomino Romo y 
D. Rafael Jiménez Plerranz empleo de Alférez por id. id.

Infantería de Filipinas.
A los Tenientes, Alféreces D. José García Real, Don 

Eduardo Arroyuelo Ugarteniendi y D. Emilio Fernández 
Padín empleo de Teniente por Real orden de 23 de N o
viembre de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Capitán general de Fili- 
pinaSvpor hallarse aptos para el ascenso.

AI Alférez, Sargento primero D. José Serantes Blanco 
empleo de Alférez por id. id.

Infantería de Puerto Rico.
Al Teniente D. José Fernández Lavandera empleo de 

Capitán por Real orden de 23 de Noviembre de 1883, en 
virtud de propuesta reglamentaria dé antigüedad consul
tada por el Capitán general de Puerto Rico por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Alférez D. Pedro Fortes y García empleo de Te
niente por id. id. -

5  ̂ _  Caball&na de Filipinas.
Al Sargento primero í). Ramón Bañuelos Pérez empleo 

de Alférez por Real orden de 83 de Noviembre de 1883, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Capitán g e n ia l  4e Filipinas por hallarse 
apto para el ascenso. , , >

£$átte$ia. £/!'
A losr Coroneles, Tenientes Coroneles D, Eduardo Man

zano García, D. José Triarte Menéndez -¿y D. Federico 
Zappino Moreno empleo de Coronel por Real orden de 9 
de Noviembre de 1883, en virtud de propuesta reglamen

taria de antigüedad consultada por el Director general de 
Caballería por hallarse aptps para el. ascenso.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Josó de Rojas Casano- 
va empleo de Coronel por id. de 88 de id. por id. id.

Al Teniente Coronel D; Manuel de Vicente Gisbert 
empleo de Coronel por id. de 88 de id. por id. id.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Ramón Benavides y 
Alfaro empleo de Coronel por id. de 31 de Octubre de 1883, 
en virtud de id. id.

A. los Alféreces D. Pedro Álvarez Lucas, D. Severo Ro
dríguez Migueles, D. Enrique, Sábete! Ferreira, D. Fulgen
cio García Gómez, D. Cándido Gallego Vázquez, D. Manuel 
Sánchez Maeso, D. Bonifacio Díaz Herrera, D. Pedro P arra 
Vizcaíno, D. Amador de la Rosa Díaz, D. Moisés Barba 
Castro, D. Juan Testal Amado, D. Prudencio Cacho Sobri
no, D. Joaquín Elvira Miilán, D. Agustín de Quinto Fer
nández, D. Tomás Fernández Delgado, D. José Crespo An- 
drade, D. José Hernández Gómez y D. Jacobo Carreras 
González empleo de Teniente por id. id.

Al Sargento primero D. Vicente Juan Pons empleo de 
Alférez por id. id.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Joaquín 
Barredo González y D. Eduardo Muñoz Paino empleos de 
Teniente Coronel por id. de. 14 de Noviembre de 1883, en 
virtud de id. id.

M  Comandante, Capitán D. Francisco Argueta M artí
nez empleo de Comandante por id. id.

A los Alféreces Tesifón Jiménez Lucas y D. Anatolio 
Cuadrado Romero empleo de Teniente por id. id.

A los Sargentos primeros D. Sixto Inisterra Pastor y 
D. Cristóbal Cazorla Balbuena empleo de Alférez por id. id

Al Alférez, Sargento primero D. Manuel Robledo Mar
tín empleo de Alférez por id. id.

A los Sargentos primeros D. Zenón Escudero Figueroa, 
D. Francisco Huedo Andújar y D. Ambrosio Merino y Co
rral empleo de Alférez por id. id.

Veterinaria militar.
A los Aspirantes D. José Fernández Fernández, D. Do

mingo Sanz Almarza, D. Manuel Paláez Lozano y D. Fe
lipe Buisán Lafuente empleo de terceros Profesores por 
Real orden de 14* de Noviembre de 1883, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general de Caballería por hallarse aptos para el 
ascenso.

Administración militar.
A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda 

D. Eduardo Santarromana Rivas y D. Ignacio Carrero y 
Senra empleo de Comisario de primera por Real orden 
de 30 de Octubre de 1883, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director gene
ral de Administración militar por hallarse aptos para el 
ascenso.

A los Comisarios de segunda, personal, Oficiales p ri
meros efectivos D. Federico Cantos y Palanca y D. Vi
cente Bueno y Sancho empleo de Comisario de segunda 
por id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros, per
sonales, segundos efectivos D. José Pando y Hoyos, Don 
José Pitari Pelayo y D. Gonzalo Valdés Ávila empleo de 
Oficial primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Alejandro Bernal Santama
ría y D. Julián Caballero Alzate empleo de Oficial se
gundo por id. id.

C'ábulierta.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Carlos Pérez Dá- 

vila empleo .de Teniente Coronel por Real orden 4é 9 de 
Noviembre de 4883* en virtud de instancia del mterisedo, 
á  cuyo ascenso renunció en 88 de Maizo del año'último.

Infantería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Pedro Carrión y 

Ay uso empleo de Coronel por Real orden de 5 de Noviem
bre de 1883, en virtud de instancia del interesado por 
sus servicios en la campaña de la isla de Cuba.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco Manso de 
Zúñiga empleo de Comandante por id. id. en la campaña 
del Norte.

Artillería.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco de Rosales 

Badino empleo de Comandante de Ejército por Real orden 
de 5 de Noviembre de 1883, en virtud de instancia del in
teresado por sus servicios en la campaña del Norte.

Madrid 88 de Noviembre de 1883.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CURA Y FIL IPIN A S.

Continúa la lista de la suscrición nocional iniciada en la 
Gaceta del 4 de Nomembre de 1888 ( i) .

Pescas. Céata. 

Suma anterior   213.629 39

PROVINCIA DE SANTANDER*

Sigue la Junta local del partido de 
Santoña y el Ayuntamimto de Hazas 

en Cesto.
Pueblo de Praves.

D. Joió de Ajo Sierra.............. .. 1
D. Saturnino Mazas.............................  0*25
D. Generoso Blanco. ..........   0*25
D. Simón Gómez  ............  0*25
D. Florencio Somozas..................   0*25
D. Santos Carrera.................... . .......... 0*25
Doña Bernarda Fernández.. . . . . . . .  050
D. Celedonio Peña.................................  0*50
Doña J uliana Carrera ..........  0*25
D. Miguel G&rmilla.. . . ........... 0 25
D. Silverio Blanco...............................  0*25
Doña Segunda Blanco ...................  0*25
Doña Ramona Blanco................. 0 2o
D. José Corrales ................   0*25
D. Manuel Trueba ..............   02o
D. Manuel Santander.  ............  0 ‘25
Importe de las donaciones hechas en 

maíz por los demás vecinos.  4 50

Junta local dtl partido de Torrelavega.
Los empleadcsde las minas de Rocin. 50
D. Genaro Perogordo, Director de El

Cántabro.....................    400
D. Angel Ruis de Quevedo, Cura pá

rroco de Campuzano, recaudado 
entre sus feligreses.. . . . . . . . . . . .  29*75

D. Pedro Ruis, Alcalde de barrio de 
Daalez, recaúda lo entre sus con
v ec in o s.. ............  562

D. José bavandero, de Gauzo, id. id . 9'94

Recaudado en Torrelavega enlaé casas 
designadas con tal objeto.

Casa de D. Joaquín Hoyos:
Doña María Quintana... ...................  9
D. Andrés García Jáuregui.. . . . . . . .  0‘oQ
D. Enrique Obregón,  ................... .... 1

Casa de D. Fernando Fuentecilla*
Por dicho señor. - «5
D. José Ruiz de V illa.      5

Casa de los Sres.Hijos de Pereira:
Sra.de S ilva.........................  0*23

(1) Véase la Gaceta del'26 del mes próximo pasado.
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Pesetas. Cents.

B. Ramón Ruíz í
B. Justo Astúlez.............................   í

Casa de D. Manuel Abase-ai é 
Hijos;
Por dichos señores. ...........   5
Doña María Carmen Vélez  ............  4
D. Manuel Rodrigo. .................. £

Total. . . . . . . . . . . .............. £38*84
Se deduce por impresión de 4.000 in

vitaciones   45

T o ta l  liquido. ......................  3¿3‘8i
SI Ayuntamiento de Arenas,. . . . . .  £5
Junta local del partido de llámales.
D. Felipe A.Corral .........   10
D. Prudencio Sáina Trápaga  40
B. Andrés Ortiz Martínez. . . . . . . . . .  ó
D. Isidro Sáinz Fuente .......... 5
B. Cayetano Mardones. . . . . . . . . . . . .  5
Doña Benigna Mardones. . . . . . . . . .  i
Doña Esperan za Can clarilla. . . . . . . .  i  i
D. Félix Fuente., . * •  ...........   8
El resto del vecindario...............     ££
Jun ta ¡ocal iel partido ieffabuérniga.
Recaudado del vecindario del pus blo 

de Renedo. »,*,*-* ««, ókíjQ1
Idem del de Carmona.. . . . . . . . . . . .  15
Idem del de Viaña. . . . . . . . . . . __   iq*6S
Idem del de Selores.    ................ £5bS
ídem del de Valle..................... ..... 7iJS8
Idem del de Sopeña ............ 38*0$
Idem del de Terán. . . . . . . . . . . . . . . .  0
Idem en el Ayuntamiento de Tu- 

danca......................... ............

Su. ma. .   ............  8 » J40
Se deducen por gastos de la Junta 

provincial........................................  ¿3*50-

Total liquido,  ___ 48B‘9Q

ARZOBISPADO BE TARRAGONA.

Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. £8 

Tarragona.
Parroquia de la Santísima Trinidad. 76‘46
Idem de San Francisco.. .............. 4 W
Idem de San Juan.................. ....... . SO
Idem d e Espluga Calva.. . . . . . . . . . .  81 *37 "
Idem de F a ! s e t . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de A r b o l i # 6®
Idem de Ciur&na.  ........... #, 7*30
Idem de OonmdeUa   ¡FBQ
Idem de Gratallops.._____. . . . . . .  £1 ■ ' j
Idem de Morera.  ............................. ■
Idem de Poboleda ........... 86
Idem de Porrera. . . . . . . . . . . . . . . . . .  £7 .
Idem de Prauell. . . . . . . . . . . . , 7*30- I
Idem de Torroja. . . . . . . , . , . . . . . . . .  . ££1*50
Idem de Barbará.. . . . . . . . . . . . . . . . .  6-gg.
Idem ele Es pinga de Francoli.». . . . .  f i

Montblaneh. ;
Parroquia de Santa María. . , . , , . . ,
Idem de San Miguel.......................   # fpgg
Idem do Montbríó de la  Marea,,. . , ,  % \
Idem de Pentils.
Idem de Sarreal ........ ...... ■ £>3©'
Idem' de Vimbodí. . . . . . . . . . . . , . . , .
Idem de Almusara. . . . . . . . . . . . . . . .  6*35
Idem de Cambrils.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¡6£TO '
Idem de Montbríó del Campo.,. . . . .  86*30 I
Idem de Montroig... . . . . . . . ___, , ,  ' £¿»3$

'RéUS, • "

Parroquia de San Pedro,. . . . . . . . . .
Idem de Riudoms... . . . . . . . .  i . . . . .  £*go
Idem de Selva ............ ............
Idem de Irlas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*3© |
Idem de Altafulla.................    18 I
Idem de Canon j a , . . . . . , . . , ...........    £0
Idem de Catllar .......................  18
Idem de Constan t i   .................   49*B0
Idem de Moreíl...................  8 ;
Idem de Pobla de Mentornés  3
Idem de Roureli      .............   $ 3$
Idem de Seeuita ............. . Z
Idem de Torredembarra............... ..
Idem de Alcover.  .........  £0
Idem de Figuerola ...................
Idem deFonscald&s  ........  £‘50
Idem de Vil&Donga,...................  £0*130

Vafis. ;
Parroquia de San J u a n , . . . . ...........   §0
Idem de San A n t o n i o . . . . . . .  8
Idem de Vilallonga. ........  S ■ I
ídem deNateeh...      10 I
ídem dePradeg.. -------- . . . . . . . . . .  ' 43W  ...... , J ,
Idem de Vilaplana       ik \

Pesetas. Cénts.

Parroquia de Vil ella Alta, . . . . . . . . .  3
Idem de Creixell    3
Idem de Torre de FontaubeEa... . . .  7*50
Idem de Viñols.....................  41*75
Idem de Puerto de Cambrils  80
Idem de Masó...............     4
Icem de Cabra   iO'BO
Idem de Montagut.............................  £*50
Idem de Querol. .............  £*$3
Idem de Tamarit..   ...........   4
Idem de Arboset.. ...........  14
Idem de Argilaga.. . . . . . . . . . . . . . . .  4
Idem de Pon de Armentera.........*  £50

PROVINCIA DE LUGO,

Junta local de Mon&oñedo.
D. Francisco Carrera Saojurjo. . . . .  15
D. Ramón Pardo Montenegro y her

mano..................................... 15
D. Juan María Gayón...............     10
D. Ramón Faraldo. .........   10
D. Francisco Díaz Portas. . . . . . . . . .  5
Doña Francisca Díaz Adán. . . . . . . . .  5
D. Tíburcío Miranda.... . . . . . . . . . . .  i
D. Domingo Regó  ..................  i
D. Pedro Salaverri.    . . . . . . . *  i
D..Antonio Gómez. . . . . .  . . . . . . . . . . # 1
D. Francisco Rodríguez Soto.. . . . . .  1
D.*Manuei Pivas .........     4
D. Juan Cendáu.,. ........ .......... . 1
D. Pedro Arias  .... . 1
D. José Antonio Herbón, Cándido 

Rodríguez del Riego, Juan Pardo
Luaces y Ramón Herbón..............  ¿

D. Antonio Ferreiro Hermida, Presi
dente del Círculo Recreo   £

D. Francisco Lamas... . . . . . . . . . . . . .  £
D. Manuel Baamondc Gasteluzar. . .  £
D. Ramón Martínez In su a ....  %
D. Cándido del Riego.........................  %
D. Eugenio Silva VilJaronte.............. £
D. Joaquín Basanta Gayoso. . . . . . . .  %
D. Francisco Alonso Pérez   4
D. Eulogio Limiá Centeno   ..........  %
D. José Ramón R e g ó . . . . . . . . . . . . . .  £
D. Antonio Cabanas...........................  1
D. José Martínez Caballero...............  4
D. Alejo Ferreiro Soilán ............. 1
D. Ramón Miranda Luaces. . . .   1
D. José Vázquez Seijo   2
D. Juan Flcrentlno Rodríguez Ma-

sed a .. .............    1
D. Joaquín Z a p i e o P u g a . . 1
D. Manuel Berea Otero..  ........ . 0 50
D. Camilo García Abraido    0*50
D. Justo García Señor    . 0'30
D. Zoilo Cora Mariño ' i ‘£5
D. Casimiro López González.... . . . .  0*50
D. Pedro Michelena Baamonde, • . .  * 1
D. José María Pardo Montenegro.» •. . .. £*50
D. Mazarlo Seco Villar, .......... 1
D. Félix Pardo Osorio..................... £
D. Manuel Pardo Montenegro., . . . . . . .  %
D. Dámaso Salaverri Otero.. . . . . , . .  0‘50
Redacción del Eco Miuionieme, 7*50

■ ' ----------- . i m i m

.' .Suma, . . . . . .  #, , ,  £15.457*07

(Continuará.)
Madrid 27 de Noviembre de 1883.=Los Secretarlo®, Manuel 

Fernández de Castro.=Juan Atayde^V.* B.*s=El Presidente’ 
interino, Suárez VigiL

ADMINISTRACION CENTRAL

. SENADO

ComlaloEt encargada  de qn© 8© ©rija u n a  e s ta tu a  
á l a  m em oria del B nqne de la  'V ictoria , P rín c ip e  

de V ergara .
Los" opositores que hayan de presentar modelo® con objeto 

de tomar parte en el concurso para erigir una estatua ecuestre 
á la memoria del Príncipe de Vergara lo® depositarán en §1 
salón de la Exposición de Minería, en vez de efectuarlo en la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, como se jia* 
bía anunciado en. la-creencia de -que no terminaría oportuna-1 
mente dicha Exposición.

Madrid £9 de Noviembre de 1883,« E l Secretarlo i f  la CO:-  
misión, J. Aba&oaL —4

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
EstO- Birección general ha dispuesto que por la Tésdteria de 

ía m 1* p̂ óatma isemaua, y horas ¿es%r

nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
de 4.* de Julio último y anteriores, y demás obligaciones que á 
continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:

Día 3.
Pago de intereses de Inscripciones, carretera® y obras públi

cas del semestre de 4 /  de Julio último, carreteras de 55 y £0 
millones, vencimientos de Agosto y Octubre del año actual; te
da® las facturas presentadas y corrientes.

Bía 4.
Entrega de Inscripciones del 4 por 400, procedentes de con

versión de las del 3 por 400, carpeta núm. 14.586, y las llama
das anteriormente y no recogidas.

Día 5.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 4 / de Julio de 4882 y anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atra
sos de 4 /  de Julio de 4874 y anteriores, y reembolso de título# 
del £  por 400 amortizados en todos los sorteos; facturas pre
sentadas y corrientes.

Bía 6.

ENTREGA BE TÍTULOS DEL 4 POR 400 INTERIOR.

Conversión del 3 por 400, carpetas números £0.029 é £0.041. 
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.495 á 5 500.
Idem de residuos 4 por 400, carpetas números 3.578 á 3.685* 
Canje de provisionales 4 por 400, carpeta núm. £ 496.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
Madrid 4,* de Diciembre de 1883.«E1 Director general, A. 

Ferratge®.

Banco de España.
Nota de los títulos de ía Beuda amortizable al 4 por 100 que 'han**, 

sido amortizados en él sorteo celebrado en el día de hoy.
«— — i .i i wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm . i      i mi i — — ■—

g  ' «
í  o  B *?ÜJ9EF.AC2ÓN 2 ttUMIMOtál*5. ET2 2. i* 2

: Í K  o S “ o
" de las lítalos qae deben *  de les títulos aae de'éon

«  5  © 2  ® o
oJg ser «u©rtiaados. o ®  sor oni9-rti»d<ts...

; f  ? s : I í ? g .  ^

SERIE A .

4451 4.444 á 50 H 7.758 77.571 á 80
4.000 , 9.994 40.000 8.534 85.331 40
1.087 10.861 70 8.945 89.441 50
1.209 12.081 90 9.860 93.591 600
1.814 18.131 40 9.436 94.351 60
l .W  19.231 40 9 491 94901 10
8.005 80.041 60 9.196 97.95* 60
8.037 20.361 70 9.857 98.561 70
2-526 85*51 60 9.903 99.081 39
4.014 40.131 40 10.113 401.184 30
4.09J 40.901 10 . 10.400 103.991 104.00CK
4.514 45.131 40 10.699 106.981 90
4.640 46.391 400 11.17* 111.711 *0 .
4.680 46.791 800 11,317 113.161 70
4.924 49.831 40 11.340 113.391 400
5,872 * ' m i l i  20 11.845 118.441 50
6.674 66.731 40 18.960 189.891 600
6.810 68.091 100 13.469 134.681 90
I J l O f 1 '78091 100 {13.616 136.441 SiO

s e « i b - B .

52 51-1 á 80 3.523 33.881 á 30
176 4.751 60 3.587 35.861 70

1.067 10.561 70 4.160 41.591 600
1.447 14.461 70 4.339 43.381 90
1.770 17.691 700 5.395 53.944 50
1.848 18441 50 6.776 67.751 60
1.856 18.551 60 6.898 68.971 80
1.892 18.911 £0 7.812 78.111 20
1.992 -19.911 20 7.897 78.961 70
2.121 21.201 10 8.270 82.691 700
2.282 22 811 SO 8.427 84.261 70
3335 23.341 50 8.943 89.421 30
2336 23.351 60 9.677 96.761 70
3.3561 23.551 60 9.864 98.631 40

■ SEHIE.'CV

iOf 31 & 106 4.929 49.281 4 SO
340 2.391 400 5.624 86831 40
478 4.711 20 5.826 38.251 60 .

. 876 -&78i 60 6.240 62.391 400
1.347 13.461 70 7.080 70.791 800-
1078 20.771 80 7.410 74.091 100 ,
2.397; 81961 70 7.507 75.061 70
8.616 *5.161 60 7.651 76501 10 ,,
8.570 *5.691 700 8.699 85.981 90
3.463 34.621 30 8.712 87.141 80
3.601 36.001 10 8.767 87.661 70
4.133 41.371 80 9.098 3ú.m i 80
4.526 45.854 60 9.521 95.304 10
4.833 48.321- 30 . 9.6011 96.001 10

SSRIE V .  ,

139 1.384 i  90 ||1 .606 | 16.051* 60
450 4.491 500 1.951 19.501 10
628 6.371 80 |  2.534 25.231 40

1.3*8| 13.871 80 II 2.563J W 4*l J 3 0

9BSIB K .

834 m i  30 j  1.5531 l 5 M á  '33  
6974 6.961 70 B 1.667 16.661 70

1.8241 12-S31 40 r ii7 3 0 | 47.891 300
Madrid l.’ de Diclembre^^de 1883¿:E!I Vicesecrétftríd,V¿eiíle 

Gebepñador, Juan FraíialSfeé' O»*-
aacJíO. ■. - ..
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CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

T E N E D U R Í A  DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caga central durante el presente m es , y las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:

I N G R E S O S ,

ARQUEOS. CUENTA

de metálico.

CUENTA
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA 
en equivalencia 

de los depósitos 
en metálico 

de cuenta antigua.

■■■ CUENTA 
de

valores amortizados

T O T A L .

Pesetas.

Primer arqueo*....................... . * . . . . 163.740*65 
480.968*69 
592 568*46 

2,862 326*17

3.856.658*94
784.125

2.258.968*74
2032.531*24

»,
»
9

9

9

9

.9 ■■■

4.020.399*49 
4.265.093*69 
2.851.537k20 
4894.857*41

Segundo id ............. ..................... .
Tercer id . . . . . ................. e. . . . .
Cuarto id .... ............ ...................... ..

Totales............................... 4.099.603‘87 8.932.283*92 » * 43.031.887*79

P A G O S .

Primer arqueo............ . 227,758*85 
754.427*68 
401.080*24 

2.964 987*42

4.016.578*12 
1.101.772*49 
4.685.98686 
3 755.109*35

» i 9 

9  r 9

» i .  »
* 1. . »

4.244.83697
4.856.20047
2087.067*10
6.720.096*77

Segundo i d . . ...................... ...............
Tercer id............. ............ .........................
Cuarto id ............................ ........... ..

Totales........... ................... 4.348.254*19 10.559.446*82 a I- 9 14.907.701*01

R E S Ú M E N .

Existencia del mes an terio r............ 2.084.243*87
4.099.60387

266.925.056*29
8.932.283*92

43.882.178*14
9

402.604.861*88
9

375.496.340*18
13.031.887*79Ingresos en el presente. . . . . . . . . . . .

T o ta l cargo. . . . . . . . . . . . 6.183.847*74 
4.348.264 19

265.857.340*21
10.559.446*82

13.882.178*14
9

402.604.861*88
•

388.528.227*97
14.907.701*01Pagos en el mismo.............................

Existencia para el mes siguiente. . 4.835.593*55^ 255.297.893*39 43.882.478*14 102.604.861*88 373.620.526*96

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=E1 Contador general, Eduardo Caro.=V.a B,a= E l  Director general, Oliveros.

MINISTERIO SE LA GOBERNACIÓN.

D irección g en era l de Correo y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación del ferrocarril de Curtis á Arzúa y Santiago se verifl - 
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

i /  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  Bo
le to  oficial de la provincia de la Corma y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
larinisnxa y  Alcaldes de Arzúa y Santiago, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 45 de Di
ciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 8.900 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 890 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigente el día del 'remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al. mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
Ifeación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente

•que reciba la adjudicación definitiva dél servicio, según lo pre
venido en Real orden cir cular de 24 de Enero de 1860.

4.k Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado^ se Compromete 
¿  prestar el servicio, así como su domicilio y Jfcpa,: Ápstpplie- 
gb sé unirá la carta de págó original que acredíte habérse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por e! Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su apHíudiegal, buena conducto y que cuenta ton 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. / ;  ̂ 1 ;

5.1 Los pliegos con las proposiciones han de quedart preci
samente en poder del Presidente de la subas^^dul^téi fia me
dia hora anterior á la fijada para dar principió a i  acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.
. 6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

« íg^enté:-"' . ; - v . . . .

«D. F. dé T., natural d e . v e c i n o  d e . . . m e  obligo á . 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferrocarril de Curtos á: Arzúa y Sfntiagtj) y vice
versa por 1 1 precio d e . , pesetas anuales, bajo lascóndicio- 
mes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.:

(Fecha y firma.)!»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á  fa
vor del mejor postor, sha perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual.en el térm£nóriná& breve posible se;remitirá é l ex
pediente á la Dirección general del ramo en íá forma que deter
mina la circular delMismcf centró, fechá 4 fie Setiembre 
f ie is a a  v : • ~

8.a Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio-* 
éá$ dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio

de media hora, nueva licitación verbal entre los autores fie las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones "bajólas que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vueUa entre la estación del ferrocarril deCur-
tis d Araña y Santiago.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación del ferrocarril de Cur
tís á Curtis, Vilasantar, Boimorto, Arzúa, El Pino y Santiago, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo I03 que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 64 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos déla línea, 
que se fijarán en el itinerario aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen,previa instruc
ción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión del con- 
traio, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de la Coruña, así como 
carruaje con almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

3.a Es condición indispensable que los eonduotores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable él contratista d é l a  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzca, ja  correspondencia, preservándola fie la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede eontratado este servicio sé sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
d é la  Coruña.

8.a 'El cóntrato fiuráéá cuatro años , contados desde e l, día 
queso fije para principiar él servició al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

'9.a', Tres- meses antes de fináliaíarfilWio jlazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de qué, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos d e dicho centro no sé consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, elcontratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita .quedando en este caso reservado 
á  la Administración el derecho de . anunciar la subasta del

servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó m snor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aum ento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los Ib días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne a continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83  
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
•1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de .20 de Setiembre de 1876.
. 46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1862 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.—E1 Director general, Luía 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Lugo y Arzúa se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in 
serta:

1.a L a subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de Jas provincias de Lugo y la Goruña y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles ds las mismas y Alcalde de Arzúa, 
asistidos de ios Administradores de Correos de los mismos pun
tos, ei día *6 de Diciembre, á la una y media de la tarde, y em 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a EÍ tipo máximo para el remate será el de 4.600 peso- 
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subástala suma de 460 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 da Agoste 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la  
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho ©1 depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y  que ooenta 
ton recursos para desempeñar el serviciogue soticil®.

Los lidiadores podrán ser representados en la  subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación fiet 
documento que lo acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han da quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. r

6.a Para extender las proposiciones se obf¿arvará la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vecino, de. • me obligo á  
desempeñar la conducción del correo di ario en carruaje ó á ca
ballo desde Lugo á Arzúa y vicever? a por el precio de . . . . .  
pesetas anuales, bajó! las condicione s contenidas en él pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos loa pliegos y leíd tos públicamente, se harás 

constar en e i actaude,subastar de< úarándose el remate á  favor 
del mejor postor, sin,perjuicio de ia  aprobación superior, para 
lo cual, en el término,más breve pqsible, se remitirá el expe- 
, f eneraLdéyf  ramo en la forma que deter- 
mina la circular del mismo cent ro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación rr multasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones , se r abrirá en el acto^y por espacio do 
media hora, nueva licitación, verbal entre los autores de lasque 
hubiesen ocasionado el emj ,ate. .

9 .a Cualesquiera que so ¿n los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como i gu&lmeñte la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre r  ©servada al Ministerio de la Goberna
ción la  libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
de remate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio pu
blico,
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Cottd/c/ow-w tafo Ias que se contrata la mmirncián diaria i d

correo de ida y vuelta m ire  Lugo y Ar%na*

1A El contratista se obliga á conducir el correo diariamente <sen carruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Lugo hasta Ar- súa, pasando por Guntín, Palas del Bey y Mellid» toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados» sin excepción" de ninguna clase» distribuyendo los paquetes, certificados y ' además correspondencias di Igidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción, y entrega las prescripciones vigentes.8.a La distancia de í t  ki lo n t u que comprende esta conducción debe ser recorrida en » etc horas» con el tiempo que jsc invierta en las detencione" que se fijan» con Jas horas de -entrada y salida en los pueblos del tránsito ^extrem os de la  línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general» el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jo r servicio.3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s tifiquen debidamente p g a el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas el ervicio se verifica a caballo y de 10 en carruaje por ca a c » to de hora; y si las faltas de esta ú o tra  especie que afecte** *** »uen servicio se repitiesen» previa instrucción de expediente» se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato» abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Lugo.Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.6.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Lugo.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos ¿si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres

meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato» se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, páralos efectos correspondientes» desde el día"en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione» sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones»-el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la-conducción se variase del todo» el contratista deberá contestar» dentro del término de los lo  días siguientes aí en que^se le dé aviso de ello* si.se aviene á continuar prestando’el servicio por el nuevo camino* v en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del arí. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalisación del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe-: rido centro.14, El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de SO de Setiembre de 1875.16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 6,* del Real decreto de 87 de Febrero de 1862 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento do la ̂ escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,'ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciéndola Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen i  la misma.
Madrid 24 de Noviembre de 1883.—El Director general, Luis del Rey.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  g en e r a l de A d m in istra c ió n  y  F o m en to .
Vacante la plaza de Médico iituiar de la provincia de Mindoro, en las Islas Filipinas, dotada coa 1.000 pesos anuales9 pagados del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de dicha provincia; y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido título en las Universidades de la Península, se declara abierto el necesario concurso por el término de 60 días, á contar desde la inserción de este primer anuncio.Las obligaciones de los. Médicos titulares son: la asistencia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los habitantes de la misma; desempeñar ei cargo de Médico -forense; inspeccionar también todo lo relativo al ramo de Sanidad con el carácter de Subdelegados, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pública en su provincia, proponiendo cuanto considere conveniente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas relativas al movimiento de la población.Les aspirantes á dicha pieza deberán acudir á este Ministerio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredíte haber recibido el grado de Licenciado en Medicina, con más todos los documentos originales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó tú  servicio del Estado.Tanto del título como de la demás documentación que presenten, incluirán copias en papel del sello de la clase 12.a, con el fin de que, confrontadas y autorizadas que sean por el Negociado correspondiente, y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo el recibo que firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona autorizada al efecto.Madrid 29 de Noviembre de 1883, = E l Director general, Adolfo Merelles. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sobado 28 de Octubre de 1883.

'Acnyo.,,.'.,
ORO.

BILLETES, 

B . TES. E .

Gsja, . . .  ............ ..
■ > . ■ ¡- i

{tartera.*». •••*•#••»»«••»

Vencimientos hasta tres meses............................................ » •
Idem de tres ¿ seis id». . .  . . . . . . .  .* .. .
Idem á más t i e m p o . .

Í.98iv6i8í49
891.149*57

4.105.511*45

mm
»
■

o. i«J4.4Uo o» O.DOOrODOOO

Documentos á cobrar por cuenta ajena
6.978.279*21

83.333*92
59.000
39.008

7.001.61843 98.008

Otros créditos..-..v;..... ,
Billetes hipotecarios de 1880............ * ..........
Comisionados......................................

3.682.900
74936*13

r *

Hacienda pública.—Cuenta

Créditos v e n c i d o s . . . . . . . . . . . . . .................................................... .. . . . . . .
1.067.511*67

570.164*83
1109.252*84

3689.310*34

5.395.51262
■»

2.798.563*18
42.827.474*78

Recaudación de Contribuciones.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408.171*18
58.331*52

■
»

Pastos de todas clases.... ¡i Instalación.......................................... . a . . . . . . . . .  . . . .
1 G enerales.................... .................... .................................... .. . . .

*33.681*80 
48 576*59

4.094*31
1.731*80

185.086*60

íe.sbs'ba

•

5 822*81
■ t ■ • ; - ; 1 •

16.893.378*40 49.396.200*29

PASIVO.

8.000.000fwBuoue reserva» 

Oblifacionee á la v i s t a . j
............................................................................................... .*Depósitos sinm terés............... ............. ...................................................

Dividendos atrasados............. ...................... ..
Idem com ente............ ............................ ............ . . '

5.711.339*81
380.082*16

30.405
36.580

3636.715*0$
827.669*36

£6.521*45

109.465*77 

6 158.336 37
m

4.5iÓ.908*87 

42.827 474*78Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda...............
Em préstito  de88 millones................... .................................................................  * *'

( ¡ r - Ú F •?•*?</.-........................................................ ................ ...................... ..ementa de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba,.

5.809*89
947*60

96.194*57
490.480*35

38.606
878.658*75

59337241
505.996457.402‘02

rV* W  f  T» ñ tff ¿I V

317.264*75

1.738.854*98Saneamiento de eréditos v e n c id o s , ,. . . . ./ .. , ......... .. * . . .  . . . . . . . . . . . . . .  * ......................................... ..

financias y pérdidas.. . . . . . d.336.408‘33182 397*685 1.704*97

16.89337840 49.396206-^9

Habana 80 de Octubre de 4883.— El Contador, I, B. OarvaIlio^»V.* B,r.» E ! Gobernador, j .  Gteovas del Castillo.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L .

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s
de la  p ro v in cia  d e V alencia .

Pliego de condiciones p ara  el arrendamiento en pública subasta 
de las hierbas, cañas y brozas de las ocho fronteras y frontera 
de la dehesa del Lago de la Albufera de Valencia.

4 * Se arriendan en pública subasta las hierbas, cañas y  
brozas de las echo fronteras del Lago de la Albufera, tituladas 
Valencia, AlM&r, Masanasa, Catarro] a, Alba!, Silla, Bollan a  y 
Sueca, y las de la frontera de la dehesa en el referido Lago por 
tiempo de cuatro años, á contar desde lo  de Marzo de 1884 414 
del mi sino mes de 1888 

2 * Se celebrarán rematas simultáneos en Madrid y en esta 
ciudad el día que cumpla los 30 da haber sido el presente p lie
go insertado en la  Ga c e t a  d e  M adrid ,  á  las doce de la mañana, 
ante los limos. Sres. Delegados de Hacienda, con asistencia de 
un modo respectivo en cada provincia del Sr. Interventor, so- 
ñor Administrador de Propiedades é Impuestos, Sr. Abogado 
del Estado, Oficial del Negociado, como Secretario, y Notario 
de Hacienda, y en ios pueblos de Alfafar ,  Masanasa, Catarroja, 
Alb&l» Silla, Sol lana y Sue a ,  bajo ia presidencia de los seño
res Alcaldes, Procurador Síndico y Notario; y en ■ donde no 
hubiese éste, ante el Secretario del A y u n ta m ie n to  respectivo. ■ 

3.a No se adm itirá postura menor que  la cantidad de 9.701 
pesetas y 12 céntimos por cada año, que es la producida en el 
último quinquenio.

4 a Llegado el día citado, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, entregarán los lidiadores sus propo
siciones en pliegos cerrados, con entera sujeción al modelo 
que al final se expresa, al Sr. Presidente, quien dispondrá se v a 
yan numerando; una ves entregados los pliegos, no podrán re
tirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
cada provincia del 10 por 100 de la cantidad de 9.701 pesetas 
y 12 céntimos, que sirve de tipo para la subasta.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se prccsderá ásu  apertura y lectura por el mismo orden 
de numeración, tomándose nota de su contenido por el actuario 
de la subasta, que publicará para satisfacción de los concu
rrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que h u 
biese presentado la proposición más ventajosa para la Hacien
da pública; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación superior.

8.a En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio de 10 minutos entre los autores que 
hubiesen causado el empate, no admitiéndose en este caso pos
tu ra  menor de 25 pesetas, y se adjudicará en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas; y si no diese resultado esta lic ita
ción, se considerará como mejor postor, y por tanto con dere
cho á que se adjudique á su favor el arriendo, al autor de la 
primera proposición presentada, de conformidad con lo d is
puesto en la Real orden de 9 de Abril de 1858; pero en uno y 
otro caso, previa la correspondiente aprobación superior, como 
se deja consignado en la condición anterior.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la  persona 
á cuyo favor se adjudique el remate no será devuelto hasta 
que el contrato esté aprobado por la Superioridad, ge haya 
otorgado la escritura y hecho el depósito definitivo. Los demás 
depósitos se devolverán á los licitadores desde luego, previas 
las formalidades prevenidas por instrucción.

10. E l rem atante perderá el depósito mencionado en la con
dición que antecede si por su causa no llegase á perfeccionarse 
el contratos

11. No se adm itirá como postor ni fiador á ninguno que sea 
deudor al Estado, empleado del mismo, ni á corporación ó So
ciedad que pase de tres personas.

12. El precio del arriendo se ingresará directamente, y por 
cuenta de la Administración subalterna de Propiedades del 
partido de esta capital, en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia en monedas de oro ó plata, con exclusión de calde
rilla, por trim estres anticipados, ó sea en 15 de Marzo, 15 de 
Junio, 15 de Setiembre y 15 de Diciembre de cada año.

13. En el caso de enajenación del Lago de la Albufera, está 
obligado el comprador á respetar el arriendo por sólo un año, 
contado desde la fecha de la venta, en los térm inos prevenidos 
en los artículos 1.* y 2.a de la ley de 30 de Abril de 1856.

1 4  Se exceptúa de este arriendo el territorio de los estan
ques Redondo y Uchána, y el punto llamado Fanch de Fora 
por estar destinado á criadero de aves. Además se exceptúan 
los terrenos cultos é incultos redimidos, y  que sean justifica
bles con arreglo á lo que luego se expresará.

15. Este arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras de 
desagüe y demás relativas á  la  conservación y mejora de la 
Albufera y sus adherencias; no pudiendo oponerse el arrenda
tario  ni reclamar perjuicios de ninguna clase por los estable
cimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se conce
dan, ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó redimirse.

16. Los terrenos cultos é incultos que se exceptúan de este 
arriendo, con arreglo á la condición 14 de este pliego por mo
tivo de redenciones, serán únicamente aquellos que sus dueños 
ó poseedores justifiquen de una m anera concluyente con títulos 
legales que tienen concedido el dominio útil, presentando al 
efecto el original ó copia legalmente autorizada de la Real o r
den de concesión, las cartas de pago que acrediten haber sa tis
fecho el canon impuesto y certificación de la fecha en que ro 
turaron y panificaron los terrenos. El arrendatario dará cuenta 
inmediatam ente de los que no se encuentren en este caso.

17. La fianza que debe prestar el rem atante antes de tomar 
posesión del arriendo consistirá en un depósito en efectivo me
tálico en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la pro
vincia del importe de media anualidad de la suma por que haya 
sido adjudicado el remate; entendiéndose que dicha fianza no. 
ha de descontarse hasta el último año del arriendo.
u l 8 .  Si á los 15 días de 'trascurrido el plazo en que" debe, sa
tisfacerse el Importe del arriendo correspondiente al trimestre 
no lo hubiese verificado, se procederá á hacerlo afectivo por la 
'vía de aprem io;, quedando por este solo hecho rescindido el 
contrato con pérdida de la  fianza.
•' 19. Si- el arrendatario faltase al pago de algún plazo, y del 
expediente de ejecución no resultasen otros bienes con que res
ponder del débito, se aplicará á cubrir la cantidad que adeudara 
el importe de la fianza consignada, quedando el sobrante á f&- 
-vor del Tesoro.-Tampoco podrá retirar dicha fianza sin previa 
justificación de haber cumplido exactamente las condiciones de 
este contrato y de no haber sufrido perjuicio los terrenos ob
jeto del a m e n a  o.

20. No podrá introducir ganado mular, caballar ni vacuno 
en las tierras cultivadas que existan dentro de todo el territo 
rio objeto dé este arriendo; debiendo en su caso dirigirle á que 
paste en los terrenos incultos por las rereátfs señaladas. El la 

nar pcdi'á apacentar en las Berras cultivadas después de levan
tadas las cosechas y sin perjuicio de que los cultivadores pue
dan aprovechar al fruto de retoño ó de rebrotín, lo cual debe
rán  hacer saber poniendo las señales de costumbre. Las hierbas 
de los terrenos cultivados en que haya de pastar el ganado l a 
nar podrán segarse también por el arrendatario ó por las per
sonas á quienes concediere licencia, y lo mismo las de los m ár
genes ó cajeros de las fronteras de Silla, Soliana y Sueca con 
tal de que no se cause daño. f'

21. La responsabilidad por infracción ó daños se entenderá 
mancomunada respecto al arrendatario y á los autorizados por 
el mismo; pero á aquél le quedará á salvo el derecho de repetir 
contra los segundos para el debido reintegro.

22. El arrendatario no podrá vender á más precio que el de 
14 sueldos, moneda valenciana, ó sean 2 pesetas 52 céntimos, 
la carga de brozas para ba rraca , considerada de 50 haces ó 
garbas; de 7 sueldos, ó sean una peseta 26 céntimos, por cada 
carga de broza para hormiguero, que igualmente se reputa 
de 50 haces; de o pesetas 8 céntimos por cada carga de boba 
ó enea para sillas, también de 50 haces, y de 26 céntimos de 
peseta por cada haz ó garb i de cañas, que contenga un ciento 
de éstas, lo cual se entienle en el caso de que los compradores 
sieguen ó corten por sí ó de su cuenta en los sitios que el arren 
datario les señale y á su costa saquen la enea, brozas y cañas; 
pero siempre que tales útiles ¡se sieguen, corten ó extraigan por 
cuenta del arrendatario, podrá éste venderlos á precios con
vencionales. En cualquier caso de contravención, pagará la  
m ulta de 3 libras valencianas, ó sean 11 pesetas 25 céntimos, y  
los gastos y perjuicios que se ocasionen.

23. La siega de cañas no podrá verificarse antes de los p ri
meros días de Octubre de cada año á fin de que no se destru
yan los cañares.

2 4  Por el rem atante á cuyo favor quedase el arriendo se 
ha de señalar con distinción en el preciso térm ino de 84 ho
ras, contadas desde la del rem ate, bajo pena de hacerlo la 
Administración de cuenta y riesgo del ¡sacador, el precio de 
cada una de las ocho fronteras, tomando por base lo que hayan 
producido éstas en el último quinquenio, con el aumento pro
porcional del mayor precio por que se baya rematado este 
arriendo, para que si alguno de dichos ocho pueblos quiere 
usar el derecho de tanteo^pueda hacerlo dentro de los 15 días 
siguientes al del remate.

2o. Cuando los pueblos no usen del derecho de tanteo, se 
concede por ahora igual facultad á los enfiteutas de cada fron
tera para la suya y á los particulares vecinos del lugar de su 
títu lo  á quienes acomodase por el orden expresado, lo cual se 
entiende si el arrendatario no fuese también terrateniente ó 
vecino, en cuyo caso sólo el común de la frontera podrá u tili
zar el tanteo.

26. El Ayuntamiento de cualquiera de las ocho fronteras 
por ser común de vecinos, el enílteuta, terrateniente ó vecino 
que en su caso, conforme á las condiciones precedentes, saque 
por tanteo el aprovechamiento de su frontera, no podrá hacerlo 
de las hierbas, eneas, cañas y brozas de ella fuera del distrito  
de la misma ó de la población y término á que pertenezca, n i 
expedir licencia á otros que á los vecinos y terratenientes; en
tendiéndose de cuenta del tanteador la p rorrata de los gastos de 
subasta, el pago del precio de ella y de prestar la fianza con 
sujeción á las reglas y responsabilidades que se expresan en el 
presente pliego de condiciones.

27. Si ocurriese el tanteo de algunas fronteras, se bajará al 
rem atante del arriendo el precio asignado á cada una de ellas, 
y no vendrá obligado á responsabilidad en cuanto á las fronte
ras tanteadas, pues lo estará el tanteador en proporción, así 
como á cumplir las presentes condiciones.

28. A los cultivadores de los límites de la Albufera, y no á 
otros, será permitido el día ó días que entren á labrar sus tie 
rras, apacentar sus caballerías en ellas hasta ponerse el sol; y 
en el caso de que éstas hicieren daño á l&s de los linderos, será 
de cargo de los dueños de dichas caballerías la indemnización 
correspondiente.

29. El rematante ó tanteadores no podrán solicitar por nin
gún pretexto, causa ni motivo, rebaja ni descuento del precio* 
estipulado, ni tampoco el que se suspendan los trabajos de cul
tivo de aquellos terrenos cuyos enfiteutas ó poseedores tengan 
derecho á panificarlos, sin que puedan oponerse á la enaje
nación de las tierras que comprende este pliego de condiciones.

30. E l arrendatario y tanteadores podrán poner á su costa 
el número de guardas que consideren convenientes para la cus
todia del terreno indicado, dando conocimiento á esta Admi
nistración, puesto que á los mismos habrá de exigirse la  res
ponsabilidad que proceda caso de que se destrocen ó corten 
m atas ó cañas fuera de las bases de este contrato ó se causen 
otros daños con intención deliberada.

31. El Tesoro pública deberá percibir íntegro el precio del 
arriendo, siendo de cuenta del rematante y tanteadores en su 
caso el pago de todas las contribuciones, cargas ó gravámenes 
impuestos ó que se impusieren por consecuencia de este con
trato; igualmente serán de cuenta de los mismos los gastos de 
subasta, tasación dé peritos, pago de escritura, copia primor
dial de ella para unir al expediente de su razón, y de otra en 
papel simple que ha de remitirse á la Superioridad, y de todos 
los demás gastos que ocurran con este motivo, como también 
de los de cualquiera procedimiento judicial que sea necesario 
hacer para obligarle ai exacto cumplimiento del contrato ó al 
abono de daños y perjuicios. Además quedarán obligados á 
satifaccr el importe d® la inserción de este pliego en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, cuyo justificante 
de pago se exigirá al entregar las copias correspondientes de la 
escritura de contrato, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Setiembre de 1875.

32. Los mismos, renunciando su propio fuero y domicilio, 
se someterán expresamente á ser compelidos por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia en cuyo distrito se halle 
establecida la Delegación de Hacienda.

33. Sin previa autorización de la  Superioridad no podrán 
el arrendatario y tanteadores subarrendar ni traspssár el 
arriendo de que se tra ta .

34. El otorgamiento de la escritura tendrá que verificarse 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique al 
rem atante la aprobación por la Superioridad del arriendo, y en 
otro térm ino igual se han de entregar en esta Administración 
de Propiedades é Impuestos las copias primordial y simple.

•38. Quedan también sujetos los arrendatarios á las de
más condiciones que particularm ente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia 24 de Noviembre de 1883.=E1 Administra de r  de 
Propiedades ó Impuestos, Ramón de Ortega.

Modelo de proposición,

D. N. N.f vecino d e . . i . -enterado d i  pliego-de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de esta provin
cia, correspondientes á los d í a s r e f e r e n t e  al arriendo en 
pública subasta de las hierbas, cañas y brozas de las ocho fron
teras y frontera de la dehesa del Lago de la Albufera, ofrece 
por el mismo la ésm idsá pesetas (en letra) por cada
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un aiio, sujetándose en un todo al expresado pliego de condi- 1 
cienes lo m ad o  al efecto.

(Fecha y firma.) 

$«]»£&•** t a i r d  VéEégnfe&f
fál&tíé*s á* ísíej/mmíu que no áan po<jfó& « r  sn ir$ fz i* i

á I «  destinatarios.

día d.#

««tatito d« o rlen . AelS * U r i 0. Dosüdil».

C astuera .. . . . . . .  Cristina C am po... .  Santa María, 18, p rin
cipal.

Salam anca  José S eco................... Espoz y Mina, 11, p rin
cipal.

V ígo. .................  Enrique González
Com pañía  Sin señas.

Beinosa, en lace .. Francisco Gómez. .  Calle Mayor, 38, l.°
Cartagena.............  Eugenio Sánchez... Fuencarral,3 ,segundo
E stepona.. . . . . . .  Francisco F erre ira . Sin señas.
Puebla Sanabria. José Ferre iro   San Miguel, 1, tienda.
A dra....................... Lorenzo Liduena.. .  Calle Hortalcza, se

gundo.
P a r ís ................ Val verde A lbaes.. .  Depósito Guerra.
Barcelona  Joaquín S o le r .. . . .  Fonda España»
Sevilla...................  Ib a rra    Peligros,-80(ausente).
P a rís .....................  Vivigo....................... Arenal, 80.
Benavente  M a r í a  Rodríguez

A rroyo.................  Calle Real, 1.
S an tia g o .  J o s é  Millán S a l -

| vador.................. .. Cantarenas.

IL_IMMJMMIlLMLMJIJMMHMaJjlMMJtJUÍMMllB-MLMUMMMMIIMillL—■■■■MWlTIIITnrnilliTfr*!! IMIHIUMHUiri IIMUMl T W i H T " " " -

Madrid 4.® de Diciembre de 1883. —Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

T e r c e r  r e g im ie n to  d e  in f a n t e r í a  d e  M arina»
Pliego de condiciones para la construcción de prendas de m a- 

sita por dos años para la fuerza del tercer regimiento de i n 
fantería de Marina.
Articulo 1.® La licitación tendrá lugar el día 81 del mes de 

. Diciembre del presente año, á las doce de su m añana, en la 
oficina Coronela, sita  en el cuartel que aloja el regim iento.

Art. 8.® Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, acompañando su cédula de vecindad y una 
fianza ascendente á 1.800 pesetas para el prim er lote, 500 para 
el segundo, 850 para el tercero y 850 para el cuarto, y la pro
posición que sea aceptada para cada lote tendrá por condición 
precisa dejar dicha cantidad en la Caja de uno de los batallones 
como depósito y garantía del contrato y su cumplimiento,

Art. 3.° Si el contratista no fuero fie esta población, ha de 
dejar con poderes bastantes á un representante en ella que de
berá entenderse con el regim iento pata cualquier asunto con
cerniente al contrato.

Art. 4.® El precio máximo de las prendas y su división en 
lotes es la que á continuación se expresa:

Pesetas. Cénts.
PRIMER LOTE. --------- — *

Pantalones de paño azul turquitina, según m o
d e l o . . . . . . . . ........    17*50

Chaquetas, según id   ...................................  l i
Pantalones de faena, según id.........................* .. 5*85
Blusas de id., según id .............................   5*50

SEGUNDO LOTE.

C am isas    ..........................      8'85
Calzoncillos  ................    8*50
Cuellos  ............................     0*80
Fundas blancas para g o rra ............... . ...........   0*50
M orral.     .................................... 4*75
Pares de guantes b lancos.  .................................. 0*70
Idem id. estam bre azul p lom o.  ............    0*84
Toallas..............................     0 ‘93
Pañuelos, d o c e n a . . . . .   .............  8

TERCER LOTE.

B o r r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................   3*85
OUARTO LOTE.

Bolsas de aseo • 875
A rt. 5.® E l género, dimensiones, hechura, cosido y color de 

las citadas prendas serán en un  todo igual á los tipos que exis
ten y  se encuentran de manifiesto en los almacenes de los ba
tallones del expresado regimiento desde las diez de la m añana 
hasta  las dos ae la  tarde en los días no festivos*

A rt. 6.® Las proposiciones serán num eradas por el Sr. P re 
sidente por el orden que sean entregadas, no admitiéndose Jas 
presentadas 15 m inutos después de las doce marcadas en el 
reloj del Arsenal.

A rt. 7.® E l plazo para la entrega de los diferentes pedidos 
que puedan hacerse estará en la proporción siguiente: desde 
Una prenda hasta las necesarias para vestir á 50 soldados de 
todas las del lote que se hayan adjudicado, cinco dias; 10 para 
vestir 100 soldados; 80 para 800, etc.

Art. 8.° La entrega de las prendas que se pidan se ha de 
verificar en el almacén correspondiente al finalizar el plazo y 
en una sola partida.

A rt. 9.® Si al finalizar el plazo de que tra ta  el artículo an 
terior el contratista no hubiese entregado el total de prendas 
pedidas, indemnizará al cuerpo con la cantidad que sea propor
cional al número de prendas no entregadas, recibiendo los" al
macenes las reconocidas; y de no indemnizar con Ja cantidad 
correspondiente, quedará rescindido el contrato con pérdida del 
depósito.

A rt. 9.® La obra y género de las mencionadas prendas será 
reconocido por la Jun ta correspondiente; y si por no hallarlas 
en  las condiciones estipuladas se desechasen, el contratista 
indem nizará al cuerpo con una cantidad igual al importe de 
las prendas desechadas; y si no lo hiciera, quedará sujeto á lo 
mandado en el artículo anterior.

Art. 41. En el caso de ser les defectos de las prendas pre
sentadas corregibles sin perjuicio de éstas, y si la urgencia del 
caso lo exigiese, podrá la Jun ta  acordar se enmienden estas 
faltas dando al contratista un plazo prudencial é improrrogable 
para ello; pudiendo en todos los casos de reconocimiento oir 
la Jun ta  para su ilustración los peritos que crea conveniente.

- Art. 48. La Jun ta se reserva el derecho de aceptar ó no las 
proposiciones que tenga por más conveniente ó desecharlas 
todas.

Árt. 43. E l fallo de la Jun ta es definitivo, sin que puedan

por ningún concepto licicadores ni contratistas hacer recla
maciones en los asuntos concernientes ¿ este contrato.

Art. 44. E a el caso de variar de residencia algún batallón 
de los que figuran en esta contrata, queda al cuerpo reservado 
el derecho de rescindir ó no este contrato.

Art. 45. Igualm ente queda rescindido si se variase cual
quier prenda de uniforme.

Art. 46. Queda también rescindido con pérdida del depósito 
cuando del reconocimiento de prendas resultasen éstas d es
echadas tres veces durante Ja contrata.

Art. 47. Los contratistas se inhiben de su derecho y fuero 
personal.

Art. 48. El psgo de las prendas que se reciban en los a l
macenes respectivos se verificará cuando los batallones cobren 
las consignaciones correspondientes á los meses áa las en 
tregas.

Art. 49. Este contrato no tendrá efecto hasta que sea apro
bado por la Superioridad.

Art. 80. Si á la terminación de esta contrata no estuviese 
la nueva 3,probada por la Superioridad, entenderán los contra
tis tas de la presente prorrogado el plazo hasta que aquélla sea 
aprobada y empiecen por consiguiente á funcionar los nuevos 
contratistas.

Art. 81. Asimismo, y en caso de muerte, podrán continuar 
si lo desean con este contrato los herederos del contratista ó 
contratistas fallecidos.

Art. 88. Una vez aceptado este contrato, no tendrá tra s -  
ferencia ni podrá ser alterado en ninguna de sus partes por ios 
contratistas ni á petición, de individuo alguno de la Junta.

Art. 83. E l importe á que ascienda la inserción en los pe
riódicos de los anuncios de esta licitación será por cuenta de 
los contratistas. . .

Cartagena 81 de Noviembre de 1883.=E1 Capitán Comisio
nado, Enrique Muñoz.

Modelo de proposición para cada lote.
D. N. N., vecino de tal punto, provincia de tal, provisto de 

la correspondiente cédula personal, núm ero   y acompa
ñando las 4.800, 500, 850 y 850 pesetas que se exigen como d e
pósito, se compromete á  facilitar por dos años á los batallones 
que compongan el tercer regimiento de infantería de Marina 
de guarnición en Cartagena, y con sujeción al pliego de con
diciones publicado, las prendas de primeras puestas que com
prende tal lote á los precios siguientes:
Pantalones de paño azul tu rq u itin a , según mo

delo, á  ...............................................   *
Chaquetas, según modelo, á   ...........................  *
Pantalones de faena, á ..................................................... *
Blusas ds ídem, á ..............................    - *

Cartagena á tantos de tantos.
(Firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E sta  Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su 

basta el sum inistro del adoquín necesario para los empedrados 
de esta capital por espacio de cuatro años bajo los pliegos de 
condiciones siguientes: ,

FACULTATIVAS.

Artículo i.® Es objeto de esta contrata el sum inistro de todc 
el adoquín granítico que sea necesario para la  construcción de 
los empedrados de las vías públicas del in terio r y exterior de 
Madrid, cuya ejecución se acuerde por el Excmo. A yuntam ien
to con esta clase de material, así como la conservación y  repa
ración de las existentes, con inclusión de las de nueva instala
ción que se hagan en las calles comprendidas en las zonas del 
ensanche de esta capital.

Art. 8.® La duración de este contrato será de cuatro años, 
contados desde la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura.

A Jos 40 días del otorgamiento de la mencionada escritura, 
tendrá obligación el contratista de empezar á servir los pedi
dos que se le hagan.

Art. 3.® EL presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña y que forma parte in te
grante de estas condiciones; quedando indeterminado el gasto 
y  clase de obra que en el período total de la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma comprende haya de hacerse, 
de suerte que el contratista no podrá elevar reclamación al
guna sobre este particular sean las que quieran las cantida
des de obra que se le manden ejecutar; quedando el Excelentí
simo Ayuntam iento en libertad de realizar en cada año los tra 
bajos que crea convenientes con arreglo á los créditos que para 
este servicio se hayan consignado en el presupuesto ordinario 
del ram o ó en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el con
tra tista  habrá de depositar como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y sólo para este efecto, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 450.000 pesetas 
por térm ino medio.

Art. 4.® Los adoquines serán de roca granítica, de grano 
fino y compacto, estando bien distribuidos en la masa todos ios 
componentes que forman esta clase de rccas.

Su fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y el peso 
por metro cúbico no bajará de 8.700 kilogramos.

El m aterial provendrá de las canteras de la inm ediata Sie
rra  de Guadarram a que lo den de las condiciones antedichas.

Art. 5.® Los adoquines sa dividirán en tres clases por lo que 
respecta á su forma, dimensiones y labra.

Los de prim era clase tendrán la forma perfecta de prismas 
rectangulares, y sus dimensiones serán las siguientes: las de 
los rectángulos que forman las bases superior é inferior, 88 
eentímetros por 44 centímetros; el tizón ó altu ra será ¡de 88 
centímetros. Estas condiciones se exigirán exactas.

La forma general de los adoquines de segunda clase será 
prismática rectangular, y sus dimensiones las siguientes:

Las de la cara superior, 80 centímetros de largo mínimum 
i  88 de máximum, y nueva dé ancho mínimum á 44 centímetros 
máximum, y un tizón mínimum de 84 centímetros; las demás 
saras ó planos de jun tas quedan determinadas por las an terio 
res, dada la forma general que el adoquín ha de tener.

Los adoquines de tercera clase serán los conocidos general
mente por adoquines irregulares, y su forma general la prism á
tica rectangular.

A rt, 6.® La labra de los adoquines de primera clase deberá 
facerse á puntero, siendo ángulos rectos todos los que consti
tuyan los rectángulos de las caras superior é inferior y estando 
i escuadra unas con otras todas las demás que han de ser pia
dos perfectos, y las jun tas ó esquinas á arista viva.

La labra de los adoquines de segunda clase será tosca, veri
leándose sólo á picón basto.

La labra de los adoquines de tercera clase sa ri 
el desbaste de cantera.

Art. 7.° Los pedíaos de material se dirigirán por tzc£~P*:¿. 
contratista por el Ingeniero Director del ramo, 
mente autorizado al efecto por la Superioridad; en esto&p&d:>*. 
dos se fijarán la cantidad de adoquinas que se deseen y 
zo dentro del cual deberá quedar terminada la entrega*, 
nando los puntos en que ésta ha de tener lugar.

Se calculará el número de días de este plazo en ©I Scip.-y'*^ 
de que habrán de entregarse cada día por lo menos ro
quines por cada uno de los pedidos que se ie hagan ai c s sa ru 
tista; pero sin que en ningún caso pueda exigírsela que 
la entrega diaria de 4 000 cuando sean más de uno ios ^
que haya de servir á la vez.

Art. 8.® Uno de les dos ejemplares del pedido, que &¡r 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la 1>: 
ción facultativa en el término de 84 horas m an ifestad o  
pie su conformidad; debiendo empezar la entrega del rsia 
dentro de Í03 tres días siguientes, sin excusa ni ^
alguno. _

Si así no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Pr&sias^i#. 
propuesta del Ingeniero Direetor del ramo, podrá 
una multa de 5 á 15 pesetas por cada día de retraso qu& 
curra sin dar principio á la entrega.

Si pasan 45 días más sin haber empezado á servir k&t p e 
didos/esta m ulta so duplicará por espacio de otros 45 di*as. 

Trascurrido un mes sin dar comienzo á la entrega m a
terial, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á raschsáhr I&. 
contrata con pérdida de la fianza que te ;ga prestada es 
tra tista  como garantía del cumplim ento de este servicio.

Art. 9.® La entrega de los adoquines se verificará ep 1m  
puntos que se designen en los sitio i respe ñivos ; 
apilarse el material en la forma que se dtterm ine por ¿a^Di
rección facultativa para que no entorpezca ei tránsito- público^ 
todos los gastos que ocasione esta operación serán da 
del contratista.

Art. 40. Los adoquines serán recono3Ídos en los puntc-s 
entrega por el Ingeniero Director del ramo ó Ayudanta 
quien delegue, con asistencia del contratista ó su eneargAoo-*. 
desechándose todos los que no reúnan las condiciones 
ladas en este pliego.

Art. 44. Los adoquines que del reconocimiento de qu& ram
bla el artículo anterior queden desechados deberán retaf&rsB 
de la vía pública por el contratista dentro de las 84 hoxüs 
guiantes de haber efectuado dicha operación, sin excBsa^n! 
pretexto alguno; y si así no lo hiciese, pagará por ocupación 

i de la vía pública la cantidad de 5 pesetas diarias por cada í ( f  
! adoquines durante tres días, pasados los cuales sin haber 

retirado se entenderá que renuncia el material á favr 4? 
Madrid. ^

i A x i. 18. Una vez empezada la entrega del m ateria’ 
ésta term inarse en e! plazo que para cada caso fije r  A- 
facultativa del ramo y con arreglo a lo que pr^ 
tículo 7.® del presente pliego.

P o r  cada día más do ios ííjados en los p r e s p e c to -
que tardase el contratista ea ta m rn a r de ^  cad¡  
que se le hub:e:e liscto, podra e. E..-m o ^  V;„aid , P residea. 
te, á propuesta del br. Ingeniero u i ^  ^  ¿fo; ramo, im poner ii 
una m ulta de 10 á 80 pesetas.

Si pasan 45 días sin haber^V' servir el peáíLc
esta m ulta podrá duplicarse por »Spa,ci0 <je otros 45 días..

Trascurrido un mes sin  u&ber hecho la entrega tou¿ú i 
Excm o. Ayuntamiento t^n ri r á  derecho á rescindir ei convr.»

¡ con pérdida de la fianza que como garantía de este sen* vi:* 
i tenga prestada el contratista.
|  A rt. 43. Las m ultas que pueden imponerse al eontm lñsí 
¡ -con arreglo á  lo que preceptúan los artículos 8.® y 48 del 
!. «ente pliega de condiciones se harán efectivas de la ñausa  jh m  

ta d a  por el m¿*mo cómo garantía del cumplimiento del 
y  caso preciso de sus bienes en la forma que establece el a r t  $  
del Real decreto de * de Enero de 4883 sobre contratación ch 
servicios provinciales T  municipales.

Art. 44. El con tra tis ta  deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte*der Para efectivasI m  muí;
tas que se le hayan impuesto.

Si a los 40 días de haber sido" aq u erid o  para.que 
la  fianza no lo hubiese hecho se t/ eclarar* rescindido el es
trato  con los efectos del art 83 del c ^ eal decr8to ^ ^  
Erero  de 4883.

Art. 45. La valoración de los m aterial ^  ^^.^m ^straáos ^03 
el contratista ss hará por metros cuadrados, ^^diendo d irec ta
mente sobre el terreno la superficie empedracu 
nes entregados por el mismo.

Esta medimón se ejecutará dividiendo la dicha 
figuras geométricas regulares, cuyas áreas se caL 
arreglo á las fórmulas respectivas.
^ Art. 46. Por cada metro cuadrado de empedrado qu. 
hecho con los adoquines suministrados por el contratista 
abonará, según la cíase á que el m aterial corresnonda, el p 
marcado para la misma en el cuadro adjunto, que forma p*. 
integrante de estas condiciones, deduciendo la baja ó mejora g ^ 
remate si la hubiese. V,

f rfy. t i .  Al final de cada mes se hará por la Dirección 
cuitativa del ramo la medición sobre él terreno de la superfiala 
empedrada con los materiales suministrados por el contratista 
en la rorma que prescribe ei art. 15 de este pliego, á cuya 
ración asistirá el contratista ó persona competentemente au to 
rizada por el mismo; y aplicando el precio que se determina e a  
el art. 16, se formará la relación valorada de cada una da las. 
obras, á la que prestará su conformidad el contratista.

Art. 18. El importe de los materiales sum inistrados por 
contratista se le acreditará por medio de certificaciones aus-ia- 
suales, que expedirá d  Ingeniero Director facultativo del ramcv 
á las que acompañará las relaciones valoradas de que habl& 
articulo anterior.

Art. 49. Todos los empleados, dspendientesjy operarios 
contratista guardarán el respeto y consideraciones d e b id a  
Ingeniero^ Direetor del ramo y demás funcionarios del Murilel^ 
pío, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones re la tiv as  
al servicio se les hicieren.

E l Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contr a l is ta  
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú  
operarios que cometan faltas de subordinación y reseño , ó p ro
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras."

Art. 80. La baja ó mejora que se haga en el acto del rem a
te será de un tanto por 400 fijo, que se aplicará igualm ente A 
todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro* 
adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten eá el ac to  
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo ai mo« 
délo que se acompaña al pliego de condiciones económico-aok 
ministrativas, deberá decirse, en la  parte de dicho modelo des
tinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no m  
hiciese baja por los precios tipos y si se hiciese conla rebaja m  
tanto por  400 (en letra) en los precios tipos; desechándose to d a  
proposición que no esté redactada exactamente en esta fomm* 

Art» 84. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en  esta®
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v jo  L ysgii án también. las eco«.omico»adudm&ti a ti vas que
"j rí cien i,ara isie coatrato. _ ,

¿ x *  Igualmente regirán en esta contra-a las coindicia
ros " 'a  e ' s h & ú e  obres públicas aprobadas por Real decreto de 
iú* ü¿ J u i o a o d 861 en cuanto no se opongan á las presentes» 

-..según 'previene la ley general de obras públicas de 13 de Abril

^ A rt/$ 3 . Será de cuenta del contratista el abono de las can- 
tiá&diVoue tiene oue satisfacer en los Fielatos por los derechos 
de introducción drl material establecidos por d  Municipio; »d- 

■ virtiendo que en ti caso de que pudiera mcdificarse ó suprimir* 
-se este arbitrio municipal se tendrá en cuenta dicha modifica- 
-ción ú supresión» aum citándose é disminuyéndose los precios 
en to cantidad que corresponda por este concepto',

Poskúâ . Oto y.
CUADRO DE PRECIOS TIPJS* .

Cíase i&> e&ra.
Fue cada m itro  cuadrado de empedrado sin

asiento que resulte Lecho con los adoquines 
de primera clase suministrados por el con t r a - 
tiata, veinticinco pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P orcada  metro cuadrado de icu id. con los de 
segunda dase id. id., diez y siete pesetas. , . ,  i  i

•Por cada metro cuadrado de id. id, con los de
ierm ra clase id. id.» catorce pesetas.. . . . . . . .  id

ECOS ÓMICO-A M í 2 ¡TISTR AAI VA 8.

i /  La subasta se verificará el día 2 de Enero de 1884, á las 
\  hi ele la tarde» en la sala de remates del Exorno. A yunta
miento y ante el Exorno, Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente 
que al efecto delegue» asistiendo_también al acto el Sr. R eid or  
que designe» y uno de los Notarios de b. E.

2* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
Ja subasta se hallaran de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo A\untamiento todos los días no feriados que me
dien hasta ci del remato, de una á cuatro de la tarde.

3 /  ' Se dará principio al acto» el día y á la hora señalada, 
por*la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.1 .

4* Ter minada i a lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
iá’subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados» que rubricarán en el acto los interesados. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo* el resguardo que acredite la constitución de 3a fianza 
provjsional y la cédula personal dri iicPsdor. Cuando uno de 
ésto a presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presento acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos srarán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5.‘ La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en %1 5 por 100 del total de esta subasta, im 
portante 7.500 pesetas» se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en ios 
segundos» se verificará con sujeción al precio que éstos tuvie
ren en la plaza el día anterior ai del remate según la cotiza
ción oficial.

6.* Los tipos para esta subasta serán los que se marcan en 
él cuadro adjunto al pliego de condiciones facultativas, según 
previene el art. 16 del mismo, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura consignada en el capítulo 6.°, 
sección 8.‘ del presupuesto vigente, y se contratará en los que 
se formen para ios demás años económicos.

7.*,̂  Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
t e  la condición 4.‘, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
Sólo dicho tiempo para terminar el plazo ¿fe admisión; corrido 
qpe sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
pop orden de presentación de los pliegos entregados, y ias pro
posiciones que contengan serán leídas en atoa voz, desechando 
en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédala per°opal del licitaddr* las que excedan 
de los tipos establecidos j  lea que no se ajusten al modelo in 
serto á continuación siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la persona áel 1 citador, 
Sobre el precio ó sobFe.el compromiso que contraiga En el caso 
de existir duda, la;pr o posición será desechada aun cuando el 
licitador manifieste su conformidad en que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

8.‘ Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, el Su. Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
désecbadas sus propocieiones los resguardos y cédulas de ve
cindad que las acompañaban* con cuyo recibo se entiende que 
rerfuueian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
réfeate.

u* En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á 
la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá lici
tación entre sus autores por pujas % la llana durante un plazo 
i e  10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces» se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta villa; y sino hubiera mejora 
4  insultasen varias en los mismos términos, la citada adjudica
ción se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el número de 
ordén más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasferencia de los mismos, en uso de las facultades que al 
Ayuntamiento concede el art. 21 del Real decreto de 4 de Enero 
<*«883.

11. El licitador á cuyo favor quede el. remate se obliga á 
coácurrir á 3as Casas Consistoriales'el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura» entregando el do - 
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
m  4a Caja general de Depósitos ó en 3a Depositaría de esta 
villa 15.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concu
rriere á otorgar la escriturad ño llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después dé trascurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
misímo rematante con los efectos del art. £3 del Real decreto 
dq 4 de Enero de 4883, que reglamenta y modifica el de 21 de 
Febrero de 1858 sobre contratación de servicios públicos. ,

4& El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia siempre qúe el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dism i
nución que exceda del 3 por 400 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También queda, obligado á comple
tar el importe de la misma siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra -se extraiga una parte 
'-•de ella.

Si de Lisiad o reponer en cualquiera do ambes cosos» m  lo 
hiciese dentro de ¡os 10 días riguirntes ai en que sea requerido 
pava ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contra- 
10 con los efectos del ya citado art. 20 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1888.

13. La lianza será devuelta al centralista, previa certifica
ción del Ingeniero Director faouUativo de tos vías públicas 
mu ni túpalos de esta capital en que consto haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato.

44. El Ayuntamiento, usando da la facultad que le concede
el art. 89 del Real deetvto «ie 4 de finéis án 1833* podrá rescin
dir el contrato on cualquier tkrnpo de la duración del mismo 
por faltos aei rem atante ó por raer a conveniencia de la corpo
ración.

48. El contratista no podrá pedir aumento ó ¿ sm ¿rué tsi 
del precio tn que hubiese quedado k  subasta ó ff ** b o áel 
contrato, sea cualquiera la causa qiB alegue* porque c tt ue -  
drá lugar A riesgo y ventura.

16'. El contratista, para todos los incidentes á qve rudiera 
dí-.r lugar esta subasta, renuncia el fue/o de su Ju ta y do
micilio.

17. Ei remate obliga al ccntiattota y al Excnio. A yunta
miento desde 3a definitiva aprobación doi mkmo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importo de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid» presentando al efecto* antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate» el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado imperte.

19. Para poder tomar parte en la subista es requisito 
indispensable que los resguardas bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos cuando no excedan dé 4.CHX) pesetas, y desde esta 
cantidad en adelante un sello de o pesetas por cada £50 ó frac
ción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 89 de Noviembre de 4883.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández.
, ^  Modelo  de proposición.

D    que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en publica licitación del suministro de adoquín graní
tico necesario para los empedrados de la* vías públicas m uni- 
eipale* de esta villa, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid del d ía  d e . . . . .  d e    con*
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 4 
su cargo con estricta sujeción á e lla s .. . . .  (Aquí la proposición 
refiriéndose á tipo, con la cantidad en leira.)

Madrid. . . . .  d e . . . . .  de 4883.
(Firma del proponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de adoquín granítico con destino á las vías 
del ensanche de esta capital durante cuatro añes bajo los s i 
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS.

Artículo 4.® Es objeto de esta contrata el suministro de todo 
el adoquín granítico conocido con el nombre de pedrusco irre - 
guiar que sea necesario para la construcción de los empedrados 
de las vías públicas del ensanche de esta capital cuya ejecu
ción se acuerde por el Exorno. Ayuntamiento con esta clase de 
material.

Art. 2,* La duración de este contrato será de cuatro años, 
contados desde la fcíhá on que se otorgue Ja correspondiente 
escritura de contrato.

A los 10 días del otorgamiento de la mencionada escritura 
tendrá obligación el contratista dé empezar á servir ios pédidós 
que se le hagan.

Art. 3.® El presente contrato se basará únicamente en el 
precio tipo asignado á la mitad de obra, quedando indetermir 
nado el gasto que en el período total de la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma comprende hay* de hacerse; de 
suerte que el contratista no podrá elevar reclamación alguna 
sobre este particular, sean las que quieran las cantidades de 
obra que se. le manden í j *cutar, quedando el Exorno. Ayunta
miento en libertad de realizar en es da año los trabajos qus.crea 
conveniente con arreglo á los créditos qus para este servicio 
se hayan consignado en el presupuesto especial de gastos del 
ensanche de Madrid, tanto en el ordinario como en lós extra
ordinarios que se aprueben.

Sin embargo* para fijar la magnitud de la fianza que el con
tratista habrá de depositar cora o garantía del cumplimiento de 
iu  contrato, y sólo para este efecto, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 150.000 pesetas 
por término medio.'■'

Art. 4* Los adoquines serán de roca granítica de grano fino 
y compacto» estando bien distribuidos en la masa todos los com
ponentes que forman esta clase de rocas.

Su fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y  él péfló 
por metro cúbico no b i jará de &7O0-kilogram<H. •

Provendrá dicho material de las canteras de la inmediata 
Sierra de Guadarrama que lo den de las condiciones ante
dichas. ■ - 1

Art, 5.' Los adoquines serán de los cono dios por adoqui
nes irregulares» y su forma general la prismática rectangular.

La labra de los adoquines será únicamente el desbaste de 
cantera., ■■■

Art. 6.* Los pedidos del m aterial m  dirigháa por escrito, al 
contratista pdr el Ingeniero Director del ramo competente
mente autorizado al (Tccio por ja Superioridad. En estos pedi
dos se fijarán la cantidad de adoquines que se deseca 'y el 
.plazo dentro del, cual deberá quedar terminada la entrega» de
signio do los puntos í n que ésta ha de tener lugar. Se calculará 
é l número de días de este plazo en el supuesto de que habrán 
¡de entregarse diariamente por lo menos 2.000 pedrúseos por 
,cada uno dejo? pedidos que se le, hagan, sin que qa,ningún 
•baso puéda exigirse al bontratísta que excéda la entrega diaria 
de 4.000 cuando sean m is de uno los pedidos que hayaúe ser
vir á la vez, - , . . , , ■
• Art. 7.® Uno de k s  dos ejemplares del pedido» que se hará 
siempre por duplicado, lo devolveré el contratista a la Direc
ción facultativa en el término de 9Á horas manifestando al 
pie su conformidad; debiendo empezar la entrega del material 
dentro dolos tres días siguientes, sin excusa ni pretexto alguno.

Si así no lo hiciere, «1 Exorno. Sr. Alcalde Presidente* á pro
puesta del Ingeniero Director del ramo » podrá ira porra rlé una 
multa de 5 á 45 pesetas por cada día de retraso que trascurra 
sin dar pri/raido á<!a crtrega.

Si pasan i 5 días más sto haber, empezado á servir lov pe - 
didos, esta inulto ue duplicará per espacio de otros 15 d ís s /  .

Trascurrido un mes sin daricemtoñao 4 1% eñtréga del m a 

tarla!,, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir la- 
contrata con pérdida de Ja fianza que tenga prestada el contra
tista como garantía del cumplimiento de este servicio.

Art. 8.® La entrega del material se verificará en los puntos 
que se designen en ios pedidos respectivos; debiendo apilarse 
en la forma que se determine por la Dirección facultativa para 
que no entorpezca el tránsito público; todos los gastos que oca
sione esta operación serán de cuenta del ccntratista.

Art, 9.* El material será reconocido en los puntos de en
trega por el Ingeniero Director del ramo ó Ayudante en quien 
delegue* con asistencia del contratista ó su encargado, des
echándose todo el que no reúna las condiciones estipuladas ea 
este pliego.

Art. 40. El material que dol reconocimiento de que habla 
el artículo anterior quede desechado deberá retirarse de la  
vía pública por el contratista dentro de las 84 horas siguien
tes de haber ejecutado dicha operación sin excusa ni pretexto 
alguno; y si así no lo hiciere, pagará por ocupación de la vía  
pública la cantidad de 5 pesetas diarias por cada 400 pedrus- 
cos durante tres días, pasados los cuales sin haberlo retirado 
se entenderá que renuncia el material á favor de Madrid.

Art. 41. Una vez empezada la entrega del material, deberá 
ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Direc
ción facultativa del ramo y con arreglo á lo que se preceptúa 
en el art. 6 /  del presente pliego.

Porcada día más de ios fijados en los plazos respectivos 
que tardare el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiese hecho, podrá el-Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
dentojá propuesta del Sr. Ingeniero Director del ramo, im po
nerle una multa de 40 á SO pesetas.

Si pasan 15 días sin haber terminado de servir el pedido, 
esta multa podrá duplicarse por espacio de otros 45 días.

Trascurrido un mes sin haber hecho la entrega total, el 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con pérdida de la fianza qus como garantía de este servicio 
tenga prestada el contratista.

Art. 12* Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 6.°, 7.* y 41 oeí 
presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el contratista como garantía del cumplimiento 
del servicio, y caso preciso de sus bienes en la forma que se es
tablece en el art. del Real decreto de 4 de Enero de 4883 
sobre ccñtratación de servicios provinciales y  municipales.

Art. IB. El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se le extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se ie hayan impuesto.

Si á los 40 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiese hecho, se le declarará rescindido el con
trato éon los efectos del art. 83 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Art. 44. La valoración de los materiales suministrados por 
el contratista se hará por metros cuadrados, midiendo directa
mente sobre el terreno la superficie empedrada con los pedrus- 
cos entregados por el mismo.

Esta condición se ejecutará dividiendo !á dicha superficie 
en figures -geométricas' regulare?, cuyas áreas se calcularán 
con arreglo á las fórmulas respectivas.

Art. 45. Por cada metro cuadrado que resulta hecho con los 
adoquines suministrados por el contratista se le abonará ei 
precio de 44 pesetas, deduciendo del mismo la baja ó mejora 
del remate si la hubies e.

Art. 46. A fin de cada mes se hará por la Dirección faculta
tiva del ratóó íá medición sobre el terreno de la superficie em
pedrada con los pedruscos suministrados por el contratista en 
la forma que prescribe el art. 44 de esto pliego, á cuya opera
ción asistirá dicho contratista ó persona competentemente au
torizada por el mismo; j  aplicando el precio que se fija en el 
artículo 45 de este pliego para el metro cuadrado de empedra
do, se formará la relación valorada de cada una de las obras, á 
la que prestará su conformidad el contratista.

Art. 47. El importe del material suministrado por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones mensuales, 
que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, á las 
que acompañará las relacionés valoradas de que habla el ar
tículo anterior.

Art. 18. La baja ó m?jora que se haga én el acto del remate 
se verificará al precio tipo que se marca én el art. 45 por el 
metro cuadrado de empedrado, y que es de Ü  pesetas.

Por lo tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña ai pliego de condiciones económico-  
administrativas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo 
destinada 4 hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no 
bq hiciese baja por el precio tipo, y si la hiciese cotí la rebaja 
de. . . . .  pesetas en el precio tipo; desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada en ésta forma.

Art. 49. Todos los empleados, dependientes y  operarios del 
contratista guardarán el respeto y  consideración debidas ai 
Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Múnici- 
pio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio Ies hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y  respeto, ó  pro* 
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 80. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico-administrativas 
que se dicten por la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento.

Art. % 1.. Igualmente regirán en esta contrata las condicio- 
nfs generales de obras públicas aprobadas por Réal decreto 
de 40 de Julio de 4864 en cuanto no se opoupin á las preséntes, 
según previene la ley general de obras públicas de 48 de  
Abril ' de- 4877.

Art. 22. Será de cuenta del contratista el abono de las can
tidades que tiene que satisfacer en los Fielatos por lo# derechos 
de introducción del material establecidos por e l  Municipio; 
advírtién dose que en el caso de que pudiera módifteárse este 
arbitrio municipal sé tendrá en cuenta dicha modificación ó 
supresión, aumentándose ó disminuyéndose en la cantidad que 
corresponda por este concepto

ECONÓMICO* ADMINISTRATIVAS»

T.* La subasta se verificará el día 2 de Enero de 4884, á la 
una y media de la tardé, én la sala de rematéedel Excmo* Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regi
dor que designé y uno de los Notarios de S. E.

2* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta sé hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de tina á cuatro todos los días no feriados que m e-  
dkn hasta é l dél rematé.

3 ‘ Se dará principio al acto, el día y hora señalada, por la  
lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de base 

■ para 3a subástaV-• /  ■' 1
'■'4* Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias.sobre las condiciones de 

, la subasto., m  entregarán ¿l Sr. Présidéhfe las proposiciones ea
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allegros cerrador, que rubricarán en el acto los interesados. D ichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo qus acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador.Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos d s últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el señor Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 7.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja g e neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en ios segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza ©1 día anterior al del remate, según la cotiza
ción oficial.6 /  El tipo para esta subasta es el de 14- pesetas metro cuadrado de empedrado que resulte hecho con el material suministrado por el contratista, según se marca en el art. 45 del pliego de condiciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto actual del ensanche, y se contraerá en los que se formen para los demás años económicos.7.R Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada en la condición 4 . \  el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones qus contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al modelo in serto & continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando él licitador manifieste su conformidad en que se entienda re<- ds&tada con estricta sujeción al modelo.8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente d  remate «1 autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo é  los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian ¿ todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente é l remate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y s in o  hubié- re mejora ó resultasen váriasen los mismos términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.10. El rematante no podra ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trasferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. £4 del Eeal decreto de 4 de Enero* de 1888.11. El licitador á cuy® favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta villa loOOO pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente» Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura ó no llénaselas condiciones prechas para ello, aun después de trascurrida la prórroga que &l efecto se le conceda, caso de qus exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1858 sobre contratación de servicios públicos.12. El rematante podrá retirar él exceso que resulte, ó habrá de reponer la diferencia siempre que el precio de los efectos depositados sufra-durante el contrato un aumento ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se  haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga¡una parte de olla. Si débiendo reponer en cualquiera dé ambos casos no lo hiciese dentro de los 10 días siguientes al en que sea requerido p&ra ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. £3 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certificación del Ingeniero Director facultativo de las vías públicas municipales de esta capital en que conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas én lá escritura áe contrato.14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó por mera conveniéncia de la  corporación.
15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del oóntrato, sea cualquiera la causa qué alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y  domicilió»
17. El remate obliga ál contratista y ¿1 ExcMo. Áyuntá- miento desde la definitiva aprobación del mismo.
18. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos de escritura, sus copias y  demás que pueda originar ¿a subasta, aeícom o el importe de la inserción de todos los docuihentos qúe lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 6  acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. r
19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito indispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acompañados del sello correspondiente que justifique haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depósitos previos, cuando no excedan de LOGO pesetas, y desde esta «anudad en adelante un sello de 5 pesetas por cada £50 pesetas ái fracción de esta suma.
£¡° ™ a-,nuilc*a. al Publico para su conocimiento.Madrid £9 de Noviembre de ¿883.=E! Secretario, Enrique Fernández. 1

Múdelo de proposición.
IX. . . que vive.. . . . ,  enterado de las ̂ condiciones, para la aubaéta en ppbhca he*tachón del suministro de adoquín* graní

tico irregular, conocido con el nombre de pedrusco, que sea necesario para los empedrados de las vías públicas del ensanche de esta villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del día de .d e    conforme en un tocio con las mismas, se compromete á tomar á sucargo, con estricta sujeción á ellas  (Aquí la proposiciónrefiriéndose á tipo, con la cantidad en letra.)Madrid. . . . .  de de 188
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
BARCELONA.

D. Enrique Guirval y Mesa, Teniente graduado, Alférez del 
segundo batalón del regimiento infantería de Aragón, núme
ro £1 y Juez fiscal en el mismo.

No habiéndose incorporado á banderas, á pesar de las ges
tiones practicadas para ello, el saldado del segundo batallón de 
este regimiento José Rivas Júcaro ó Súcaro, que procedente 
del Ejército de Cuba fué destinado á continuar sus servicios á 
este cuerpo, y a quien estoy sumariando por su falta de pre
sentación;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo ai referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención del expresado regimiento, sita en la ex cin
dadela, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 18 de Noviembre de !883.=Enrique Guirval.

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Fiscal militar de ¡a Capita
nía general de Cataluña.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye contra el soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de Vizcaya, num. 54, Pedro 
Naballs y  Campos, natural de Caseáa, provincia de Navarra, 
por los delitos de primera deserción y robo de £53 pesetas 
con 50 céntimos en casa de Oficial;

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de 30 días comparezca 
en las prisiones militares de la ex-ciudadela de esta plaza á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra competente.

Barcelona á 22 de Noviembre de 4883.=JcHsé García Jun- 
ceda.

FERROL.
D. Faustino González Pizé, Alférez de la segunda brigada 

de infantería de Marina, y Fiscal nombrado para instruir su
maria al soldado dé la misma Inocencio Rodríguez Vega por 
no haberse incorporado á filas;

Usando de las facultades que á los Oficiales del Ejército y  
Armada conceden las Ordenanzas de S. M. en casos análogos, 
por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado Ino
cencio Rodríguez Vega para que en el término de £0 días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
efectúe su presentación en el cuartel de Dolores en esta ciudad 
con objeto de dar sus descargos en la referida sumaria; previ
niéndole que de no efectuarlo se sustanciará la causa y será 
juzgado en rebeldía.

Y para que conste expido el presente en Ferrol á £4 de No
viembre de 1883.=E1 Alférez, Fiscal, Faustino González.

SEO DE URGEL.
D. Cipriano Sáez de Cortázar, Alférez déla primera compa

ñía de la Comandancia de carabineros de Lérida.
Habiéndose ausentado del punto de San Juan Fumat los 

carabineros de dicha Comandancia y compañía Pedro Puvill 
Diez, Isidro Salbany Roca y Miguel Tormos Vidal, á quienes 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando délas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas A los Oficiales del Ejército, por el presénte 
cito y llamo por tercero y último ¿dicto á los expres ados cara
bineros, señalándoles la caseta de los mismos de esta plaza, 
dónde deberán presentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del présente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y  se sentenciarán en rebeldía.

Seo de Urgel £5 dé Noviembre de 1888,«Cipriano Sáez de 
Cortázar.

SEVILLA.
D. Florencio Olmedo y Moatemayor, Comandante gradúa* 

do, Capitán, primer Ayudante de la plaza de Sevilla, y Fiscal 
nombrado por el Exemo. Sr. General Gobernador m ilitar déla  
misma.

No residiendo en esta capital el Capitán graduado, Tenien
te que fué de infantería D. Rafael Marín y Ramcmet, natural 
de Sevilla, é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) conce
de & los Oficiales del Ejército por sus Reales Ordenan zas, por 
el presénte cito, llamo y emplazo al referido D. Rafael Marín 
Ramonet para que en el término de 30 días, á contar desde la 
íécha de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  se presente en el 
Gobierno militar de esta plaza á dar sus descargos en el expe
diente que se le instruye sobre el importe de 144 pesetas que

? adeuda á la Ceja general de Ultramar; su la inteligencia 
de no verificarlo en el plazo señalado le parera el perjuidb 
haya lugar, sin más llamarle ni emplazarle.

Sevilla £1 de Noviembre de 1833.«=Ei Juez fiscal, F tem & m , 
Olmedo.

TORO.
D. Manuel Alvarez Espinar, Capitán Ayudanta del batallón 

reserva de Toro, núm. 109, y Juez fiscal del expresado b&tell&L,
En uso de las facultades que las Oden&nz&s generaka d®I 

Ejército me conceden como Juez fiscal de 3a sumaria ins
truyo contra el soldado de este batallón Casiano Rodrigues 
Alvarez por no haberse presentado á pasar la revista pemvn&I 
del mes de Octubre de 1882; por el presente primer ediefco tito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el íé rm lm  
áe 30 días se presente en la casa cuartel que ocupa este bata
llón, sita en la plaza de Santa María la Mayor de esta 
de Toro, á responder & los cargos que en dicha sumaria re
sultan; y de no verificarlo se le seguirá la misma y s e n v id a 
rá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se
en los sitios de costumbre y se inser.ará en la Gaceta be  
M a d r i d .

Dado en Toro á £0 de Noviembre de 188?.-«Manuel! Alvares 
ÚBEDA.

D. Agustín Sánchez Navarro, Teniente del batallón 
de Ubeda, núm. 96, y Fiscal nombrado para la formáoste de 
sumaria por el Sr. Coronel, Teniente Coronel del mismo-..,

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas?., del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible de la segunda compañía delesmre-* 
sado batallón Manuel Robles Perajón por el delito do ap o 
sentarse á pasar la revista anual reglamentaria en el m m  ¿fe 
Octubre del año próximo pasado, con arreglo al art. 
reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército;

Por el presente tercer edicto llamo y emplazo al 
recluta para que en el término de 19 días, á contar dasihs 
publicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita m  
el Cabildo Viejo, Plaza del Mercado, que ocupa 3a fuerza t e  es
te batallón, para responder & los cargos que en dicha susa&rü®. 
le resultan; pues áe no .verificarlo se le seguirá la causa m  ira- 
bel día.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se DSj&rA 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Ubeda 18 áe Noviembre de 1883.— El. Fiscal,. AgustÍB. 
Sánchez.

ZARAGOZA.
D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, C a r it e  

del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y primer k y n é m m  
de ésta.

Ignorándose el paradero del recluta del reemplazo del 
gente año por el cupo de esta provincia Tomás Navarro Á3**» 
tuey, y á quien por suerte le tocó servir en e3 Ejército t e  U l
tramar, y á quien se le instruye sumaria por el delito t e  
mera deserción, se le cita, llama y emplaza por este tercas 
á fin de que en el término de 10 días so presente en la Ste&a» 
taría del Gobierno militar de esta plaza á los efectos áe l e t i 
cia consiguientes.

Zaragoza £5 de Noviembre de 1383.=Luis Misis y
iu zg m ú m  á e  p r im ar»  íastam oía,

¿CIJA.
D. ^Antonio Centeno y Ruíz, Juez de primera inate&d* 

accidental de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las 

dades y 'agentas de policía judicial procedan á la busca te  « te 
co yeguas, cuyas señas se expresarán, que en la noche del 1  ¿I 
8 del actual se extraviaron de la dehesa del Alamílio, da m U  
término, pertenecientes á D, Miguel Díaz, de estos vecinos* sin  
que hasta la fecha hayan sido encontradas, apareciendo t e  di
ligencias practicadas por la fuerza de la Guardia civil te&s¡fe 
puesto que el día 8 del corriente pasaron cerca del cortijo áel 
Guijarrillo, término de Santaella, tres gitanos con dos gitana^  
que llevaban unas cuantas yeguas encoHerad as, entre las qut 
iba una torda, con las que se dirigieron hacia el camino á® 
Montalbán. Y como en su extravío pudieran ser hurtadas, sien*

I do las que llevaran dicho» gitanos, se encarga igualmente & to
das lss  Autoridades, agentes dé policía judicial y Guardia d v ü  
procedan á la detención de los mismos, de los que también m  
fijan sus señas, remitiéndolos á las cérceles de este partido eos* 
las seguridades convenientes, señalándoseles para su presenta*, 
ción ante este Juzgado el término de 40 dias, á contar desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Ecíja á 15 dé Noviembre dé 1883‘. « Anttelo' Coa» 
tenb.«*Pon mandado de S. S*, Joaquín Jiménez Muñoz,

Señas de las yeguas,
Una torda picona, cerrada, dos dedos.más de ia marca»
Otra castaña ciara, pelos blancos en la frente y de igual 

alzada..
Otra .castaña, armiñada de" la mano dore-aña* cerrada y  la 

marca.
Una potra de dos años y medio,'castaña encendida; toda® 

cuatro con hierro.
Y otra yegua negra cervuna, lucera,,calzada de ios 

cuatro dedos más de la marca y con hierro.
Beños de Us gitanos*

Uno joven con bigote, delgado de cara3 m  traje oscuro, faja 
encastada, sombrero claro de alas anchas, Se ignoran Jai te
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los otrr.s íías, Lr í> £ cara palian dos gitanas, uua. cou ¿a cara «u;cn& 
fa b U u ik , mny morena, usa gabán y maiLLí 'éíicafnado; He-1 
van m,a > ;a  Unía y oirá negra f  uá burro n o  o p rq se fic .-:'

HOYOS. , .
v D. A Un rio Vela ? Lóp% Juázfi’s Instrucción1 del partido de
ios Hojo^

Per 1ü presento -requisitoria as-'cita,-llama y emplaza á un 
tal Marcelino, cuyo apellido debe-ser Per ira, de-nación-portu
gués, vecioo que ha sido de Zarza la Mayor, partido judicial de 
Alcanzara, cuyos padres se ignoran, de unos 36 años de edad, 
casado con Inés C&no; pastor; es de estatura alta, corpulento,

¿ pelo negro, ojos id.; viste calzones y chaqueta de paño negro,
, botillos de becerro, zapatos de id. y zahones de piel de oveja, 
para que comparezca en este Juzgado ó se presente en 1% cárcel 
del mismo dentro del término de 10 días, contados desda ja in 
serción de la  presente en la G a c e ta ,  á  ñn de practicar cierta di
ligencia acordada en la causa que contra el mismo y Diego Ca
sares Almdda y Esteban Pérez Sánchez se instruye por hurto 
de reses lanares y cabrias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le pararé e) perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tedas las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial averigüen el paradero de 
dicho individuo y procedan á su captura y conducción á las 
cárceles públicas de esto partido.

Dada en Hoyes á 3 de Noviembre de 1883.—Alberto V tli 
y López.==Por mandado de S. S.» Girino González*

HUELVA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

este partido doy fe que en la c^usa que en este Juzgado se si
gue contra Luis Véndala Jiménez y otros vecinos de Cartaya, 
por hurto de leñas de los montes da Propios de dicha villa, se 
encuentra el edicto del tenor siguiente:

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Luis Véndala Jimé
nez y otros vecinos de Car taya, por hurto- de leñas dé los mon
tes de Propios de dicha villa, se cita, llama y emplaza al Luis 
'Véndala para que en el término de 10 días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín ocotal de esta pro
vincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de 
este Juzgado para responder ¿ los cargos que en la citada cau
sa le resultan; apercibido que de no verificarlo pasado que sea 
dicha término se le declarará rebelde , parándole el peí juicio 
que haya'lugar.

Dado en Huelva á 13 de Octubre de Í883.—Joaquín Seras.=  
Por mandado de S. S.f Manuel Quintero.»

Lo inserto corresponde con su origina! en la causa que obra 
en la Escribanía de mi cargo, á que me refiero. ■« ;

Y para que acompañe á comunicación que se dirige al señor 
Director de la  G a ceta  db M adrid para su  inserción, pongo el 
presente en Huelva & 42 de Noviembre de 1333.«Vanuel Quin
tero. . .

' LA CAROLINA.
B. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades civiles f  militares de la Nación 

atentamente saludo y hago saber que cu la causa que (en este 
Juzgado y por la actuación del que refrenda se sigue contra 
Narciso Cortés y Cortés sobre hurto de un burro se ha acordado 
en providencia de esta fecha, dirigirles la presente por la que, 
y en nombre de S. II. el Rey (Q. D. G,), lea exhorto y requiero 
j f ,de la mía les ruego y encargo quo luego que la reciban la 
manden ver, guardar y cumplir, yen m  virtud disponer se pro
ceda á la busca y captura del mencionado Cortés y Cortés, cu
ya» señas a! final se expresarán, y caso de ser habido ponerlo á 
pal disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de 
asta ciudad; pues en hacerlo así administrarán justicia, que
dando yo al tanto siempre que los suyos vea. 
t* Dad©' en La Carolina á 14 de Noviembre de 1883.»-Juan J. 
Medina.—Por mandado de & S.„ Francisco de Vega*

Señen del Cortés. .. , ~
. Edad M  años, estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos me
tidos, nariz afilada, barba pocafiuéa bigote.

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de este día, dictada en causa contra Antonio Herráis y Herráis 
pobre estafa, ha acordado que Matías Lara Ramírez y Fran- 
jifseo Rodríguez Linares comparezcan' en este Juzgado dentro 
áp los 15 días sigpientes al en que aparezca inserta esta có- 
fpía,jm los periódicos oficiales & fin de que tenga lugar cierta 
diligencia de reconocimiento; bajo apercibimiento de pararles 
Á  perjuicio que haya lugar.
, Y ©0%#1 fin.de que llegue & ctucnfimlento de tos mismos*,ex
pido la presente, que firmo en'La Carolina, á 17 de Noviembre
éelS8S.»Benign© Pousibet.

D. Juan J. líedina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 
¿fudad y su partido. .

Por el presente se cite, llama y emplaza & un desconocido, 
éémo de 18 & SO años de edad, de regular estatura, algo grueso, 
eolor pálido, con muy poca barba; y viste chaqueta de paño 
Jtegro eh buen estado, pantalón y chaleco de paño color oscuro 
y rayado y sombrero hongo, para que en el término de 15 dias, 
í  eonfer desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, comparezca en los estrados de éste Juzgado á res
ponder á ios cargos que le resultan en causa que se Je sigue 

hurto de unos calzoncillos blancos.
Sv’*M mismo tiempo ruego i  toáis las Autoridades, así civiles

como militares, se sirvan disponer la busca, captura y remi-- 
¡ síórven' su' caso á-éko Juzgado da! expresado desconocido, pues 
! eu hacerlo así -'administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 17 de Noviembre de 1883.—Juan J. 
Medina,—Per mandado de S. gM Benigno Pousibet.

L k  UNIÓN. ■
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de l  z T cuñales de la 

Nación,- Licenciado en Sagrados Cánones, y Jm z de primera- 
instancia y de instrucción dé esta villa y su « im d

Por el presenta cito, llamo y emplazo á D lose Crespo, Pre
sidente de la Sociedad especial minera denominada La Carta
genera, domiciliada er- Cartagena, de cuya ciudad es vecino, sin' 
que consten más antecedentes, para que dentro del término de 
10 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
d e  M a d r id , coinparrzea en i a sala audiencia de este Juzgado, 
para que como Presidenta de la expresada Sociedad, ©aya * 3a 
propiedad de las raí ñas Lucero |  Cultitrava% hacerle oí c i i í-  
to de la causa que estoy instruyendo sobn* hurto de m uer 1; 
apercibido si no comparece que le parará el perjuicio que haya 
lugar.-

Dado en La Unión á ib de Nevlembrc da 1883.== A. Martin.=*
Por su .mandado, Andrés (Miz.

LA VEDILLA. ’
D. Feliciano Rodríguez, Ju^s municipal de esta ciudad, en 

funciones del de instrusión del partido por incompatibilidad.
Por el presente edicto llamo y emplazo á un sujeto d-aí cono

cido, que dijo ser de i lomeo, cuyo nombre y apellido se ignora, 
de 40 á 45 años de edad, estatura baja, grueso, de nariz chata, 
cara redonda, color moreno, labios gruesos, sin barba, falto de 
algunos dientes; vestía con traje usado de verano, cubierta 1 * 
cabeza con gorra de piel de nutria, calzado coa alpargatas, que 
el día 42 de Octubre del año próximo pasado en la feria de Bo- 
ñar compró dos reses vacunas en precio de i  .280 rs. á Juan de 
la Cuesta López, vecino de la Mata de la Ver» ola, para que en el 
término de 20 días, contados desde-la inserción del presenté en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Patencia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la.sala de audiencia de este 
Juzgado á fin do .prestar declaras**ó.n en. méritos de causa c ri
minal que se instruye sobre expendiclóa de, moneda falsa.

Dado en La Vecüla á 4 de Abril de 4883.==Felieiano Rodrí- 
guez.=Por orden de S. S., Julián M. Rodríguez.

LEÓN.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de León y su par

tido por providencia da está fecha, dictada en las diligencias 
sumarias que está practicando en virtud de denuncia presenta
da por Rosa Morán García, viuda, de esta vecindad, contra Vi
cente Gómezlsobre estafa, ha acordado se cite á dicho Vicente, 
que residió algún tiempo en ésta ciudad y estuvo trabajando 
hasta principios del mes de O ¿tabre próximo pasado en la eba 
nistería de D. Anastasio Solís, de esta capital, hoy sin domici
lio conocido, para que á término de quinto día comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser oído respecto 
al hecho que se le imputa; incurriendo caso de no comparecer 
en la responsabilidad consiguiente.

Y para que pueda tener lugar la citación acordada de la 
manera que establece el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento ■ 
criminal, expido la presente cédula original para insertar; enda 
G a c e ta  d b  M a d r i d .  ' ■*

León 16 de Noviembre de 4883.=*Ei Secretario judicial, j 
Maximino Galán.

■I; LINARES...
En Ja causa que pende en-este Juzgado sobre lesiones ca- 

sueles, el Sr. Juez-de ins'racción de este partido D. Angel T e - : 
rradillos y Brea en-providencia de este día: ha acordado s e : 
cite por medio de la  presente á  Juana'-Rodríguez'Chacón,-cuyo 
actual paradero se ignora-, .para que..comparezca ante esté r e - ; 
fétido Juzgado para prestar una declaración en .-dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en ei término de 10 - 
día», que empezará á contarse desdé'la inserción de la presente •• 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la- provincia, le < 
parará en su contra'el perjuicio qué haya l u g a r . ’

Y • para que llegue á noticias de:lá.intor£sada¿X6B'¿tt-inpK~' 
miento de lo mandado, expido Ja presenté, que firmo en Lina* 

.res á i4  de Noviembre de 1886,==Andrés García López,
LOJA.

D. Fermín Guar uo Guirnaldos, Escribano- habilitado del 
Juzgado de instrucción del partido de Loja.

Doy fe que en auto de cumplimiento dictado hoy. ante mi 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido á virtud de manda
miento recibido de Ja Sala de lo criminal, de la  Excma. Audien
cia de Granada, procedente de, querella criminal que pende ante 
dicho Tribunal contra vario» individuos del Ayuntamiento de 
Zatarraga en el mes de Mayo de este año *obre falsedad y otros 
abusos electorales, fe ha mandado citar per medio de la G a c e t a  
d e  M a d r id  á D. José Maíz Pacheco, Secretario que fué de dicha 
corporación municipal, para qhe concurra á las once de la m a
ñana del día 80 del'corriente inés ante esté'Juzgado municipal 
de expuesta villa con objeto dé practicar el reconocimiento fié 
varias firmas con que autoriza varios documentes que figuran 
en la referida causa.

Por tanto, cumpliendo lo acordado, expido é l presénte en 
Loja á 14 de Noviembre dé 4883.^Fermín Guaríno.

MADRID.-—LATINA. ,
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de Instrucción y de 
primera instancia del distrito de la,Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jasó 
S in chez Tomé, de 41 años fie -edad, soltero, jornalero, natural 
de Santiago de Reboredo* partido judicial de Betanzoi?, provin

cia de la Coruña, hijo áe Manutl y Ursula, que en el mes de. 
Mayo úhimo h&bitaba en la calle de la Arganzuela, iiútu. 31, en 
compañía de Josefa Alonso, cuyas señas personales son: esta
tura regular, cara delgada*,-' pecoso de viruelas, nariz larga, 
boca regular, ojos pardos, bigote, cejas y pelo castaños; viste 
pantalón de paño á cuadriles, gabán color aceituna, chaleco 
negro, corbata floreada, reloj de plata concadena de metal do
rada, sombrero de alas anchas negro y botas de becerro, á fin 
de que dentro del término de 40 días se presente en este Juz- 
gado para ser citado y emplazado para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento que fie no verificarlo será declarado re 
belde y contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan conocimiento del paradero del indicado sujeta 
3o detengan y conduzcan á la cárcel de esta villa á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en la causa que contra él y  
otro instruyo por estafa.

" Dada en Madrid á 44 fie Noviembre dé 1888.=Felipe Peña.** 
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de p r im e ra  instancia del distrito de Pa
lacio.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra D. Pedro González Albarrán, Agente de 
negocio?, que habitó en la calle de San Nicolás, núm. 3, y cuya 
actual paradero se ignora, por el delito de estafa, en cuya cau
sa se ha mandado se le. cite y llame por la presente para que 
dentro del término de 40 días comparezca en 3a cárcel de [ham
bres de esta Corte ó en el local de este Júzgalo á responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apérci- 
cimiento que fie ro hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la basca y presentación en este Juzgado del 
referido D. Pedro González Albarrán para que tenga lugar lo 
neo; dado.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 4883.==Gregorio 
Vieito.**Por mandado de S. S.# Fernando Beitrán y Aguado.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez interino de instrucción 

del fiistiiio de la Alameda de está 'capital.
For la p esmte se cita, llama y emplaza á Teresa Gómez 

Jiménez bija de José y Juana, natural de Almachar* de esta 
vecindad , viuda, revendedora, de 35 años, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 20 días, á contar desde la 
inserción de la  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r id , se persone en este Juzgado para estar á las resultas de 
causa que contra la misma se sigue por estafa ; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y  contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles* militares y cualquier 
otro instituto procedan & la busca, captura y traslación á esta 
cárcel de la Teresa Jiménez. «

Dada en Málaga i  13 de Noviembre de 4883***Eariqu8 Lla- 
vet.«Por mandado de S. S., Antonio González y  Carrer&s*

D. Enrique Llovrt- y Ramírez, Juét interinó dé instrucción 
del distrito de la Alámefiá de esta capital.

Por la presente se clta, llama y emplaza á  Gregorio Guija- 
rro  fiel Pino, de esta naturaleza y vecindad; de 30\añcs* «uyo 
paradero se ignora, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d rid , se persone en este Juzgado para estar á las resul
tas dé causa que contra el mismo se sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebalde y contumaz* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca, captura y traslación á esta 
cárcél pública del Guijarro.

Dada en Málaga á 14 fie Noviembre fie 1883.=*Eünqué L!o- 
vet.*=*Por mandado dé S. S., Antonio González y  Carreras

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  ;éníplaz#á juáh'Mdfio^Sán- 
chez» natural de Colmenar, dé ésta vecindad, casada, carrero» 
de 88 años, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 20 día», á contar desde la inseréíón de la presénte etí el Role* 
tíit ofiéal y G a c e t a  d e  M adrid , se pe^éané éh éété Juagado 
para estar ¿ las resultas dé causa que contra el mismo s&si- 
gue por imprudencia temeraria; apercibido que demo veriflear- 
lo será declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á la» Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca, captura y traslación á^sta
caféél pública dél Muñoz ^

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de 1883,=Etírique Lio- 
yet.=Por mandado de B. B., Antonió González y Carreras.

MÁLAGA,—SANTO DOMINGO.
"nbTCristóbal F. Muñoz Madueño, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Bomíagof de esta capital.
’A losRre». -Jueces y  fiémás Autorifiádes civiles y militares- 

de 3a Nación atentaménb?- saludo "y digo; que 'én esj.e Juzgado j  
porááte la fe del actuario sé tramita causa fallad* contra^An
tonio del Cid Hidalgo, natural y vecino de esta capital, Casado* 
jornalero y de 26 años,- en la  cual he acordado dirigirles Ja pre
sente, por la que, en nombre de B,.M.éTRey (Q D. G.>, les ex- 
horto f  requiero, rogándoles se ^kvandá? las órdenes oportuna*
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para que se proceda á 1& captura de citado penado, y habido 
fue sea ponerlo ¿ mi disposición; en hacerlo asi coadyuvarán 
¿  la recta administración de justicia, á lo que corresponderé en 
casos análogos.

Dado en Málaga & 14 de Noviembre de 1883.=Cristóbal 
J. Muñoz.==El Escribano actuario, Luis Natar.

D. Cristóbal Francisco Muñoz Madueño, Juez de instrucción 
del distrito de Santo Domingo de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid , á Antonio Muñoz y Marín para que dentro 
de dicho término comparezca en la cárcel pública de esta ca
pital á responder ¿ los cargos que le resultan en la cauaa que 
se le sigue sobre lesiones á José Pinto Guerrero; apercibido qme 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y  demás dependientes de Ja policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la %usc& y  captura del 
referido Antonio Muñoz Marín, poniéndolo en la cárcel pública, 
caso de ser habido, consignado á la disposición de este Juzga
do, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Noviembre ée  1883.== 
Cristóbal Francisco Muñoz.*=Por mandado de S. Manuel 
Mira Navas.

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 

de Manresa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y «emplaza i  José G&lobart y 

Üllé, de unos 20 años de edad próximamente, de estatura re 
gular, y vestido con una gorra de color morado, una americana 
y pantalón de pana negra y c&Dado con alpargatas, cuyas de
más señas personales y actual paradero se ignoran, para «que 
dentro del término de nueve días, ¿ contar desde la publicación 
de la presente en la  G a c e ta  db M adrid , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder 
á  los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal 
que sobre robo de dinero en la habitación de Manuel Aragó y 
Queró en esta ciudad él día 18 de Julio último me hallo in s
truyendo contra dicho Galobart y Pedro Puig y Traver, que se 
halla preso; apercibiéndole que en caso de i-ncompareeencia 
será declarado rebelde y le parará e l perjuicioá que en derecho 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y  demás r. gentes que componen la policía judicial procedan á 
la  busca, c¿ptura y  conducción á estas cárceles nacionales á 
dicho José Galobart y  Olió á disposición del presente Juzgado.

Dado en Manresa ¿1 2  de Octubre de 1883.=Manuel G. Ya- 
güe.=Por mandado de S. S., y por D. Francisco Suaña, Santos 
Yelletisch.

D. Manuel Gómez !>agüe, Juez de instrucción del partido de 
Manresa.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia de hoy en 
causa criminal sobre presentación de documentos falsos para 
Ingresar José Homdedeu Perich en*el Ejército de Ultramar, he 
acordado se presente ante este Juzgado dentro de los 10.días, y 
é  las diez horas de la mañana, José1 Castaños Cuenca, conocido 
por Chino, que tiene su rresidencia^n Barcelona, calle do Santa 
Madrona, núm. 12, pie© primero, ¥&uyo paradero se ignora, ¿ 
fin de prestar «declaración *en la referida cauca é m anifestar el 
punto «¿onde se encuentro; bajo apercibimiento que de no veri
learlo le parará e l perjuicio que en derecho haya lugar ¿según 
las disposiciones de la ley do Enjuiciamiento criminal.

Dado en Manresa á  IS.de Noviembre de í883^=Manuel G. 
Yagiie.==Por mandado de S. S., Sanios Yelletisch, Escribano*

ORÍGENES.
Q. Gabriel Nieto Gontáp, Abogado délos T rib u a les  de la 

Nación, y actuario del Juzgad® de instrucción de órdenes.
Certifico que por el Sr. B. Modesto Solano Peñasnaría, Juez 

de instrucción de este partido, se acordó en providencia ,da 
este día citar á  José Fernández Rey, aiiac iCoridiño, cecino de 
ia  parroquia de San Vicente de Niveiyo, «a el término munici
pal de Bufán, que se halla ausente en ignorado paradero desde 
el mes de Junio del año actual, para que dentro del ¡término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta db JÁAimBs se poísone 
en la sala de audiencia de este Juzgado para declarar en causa 
crim inal que se instruye contra su convecino José Cameán 
Gándara sobre hurto de varias prendas de ropa ¿ Juan Gon
zález Porto, de la propia vecindad; prevenido que de no hacerlo 
incurrirá en la multa de 5 á  íO pesetas que impone “ja  le y  ¿6 
E»juiei¿i^ienh) criminal.

Ordenes 15 de Noviembre de 1883.=*Gabriel Nieto.
ORGIVA.

D. Manuel Bravd y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, y Juez de primera instancia de la villa de Orgiva y 
su partido, *e te. ,

Hago saber que habiendo fallecido D. Antonio Gómez Pérez 
Registrador de la* propiedad que fué de este partido, por sus 
herederos se gestiona la devolúdión deldepósitoqué Aquélte
mí* constituido a n  concepto de ñanza para g aran tiriñs respon
sabilidades del expresado cargo.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 306 de la ley 
Hipotecaría, se^háoe público por cstetereer anuncio para que 
Ios^e.tengaa.qne presentar 

en

Y para que llegue á notíela de todos, se fija el presente en 
Orgiva á 15 de Noviembre de 1883.=Manue? Rravcv—Por man
dado de S. S., Félix García Villalobos.

OSUNA.
D. Ricardo Muñ02 y Delgado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á un tratante de 

caballerías, que se dice es de Campanario, que le llaman Andrés, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de 10 días, contados desde la publicación dei pre
sente, comparezca en este Juzgado con el mulo que compró en 
feria de Cañéis de las Torres á Diego Fernández Crespo, vecino 
de Estepa; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des civiles y militares para que procedan á la intervención de 
indicada caballería, cualquiera que sea su poseedor, en atención 
¿ sor de procedencia ilegítima, determinándose al intento al 
final sus señas, y será remitida en su caso á este Juzgado.

Dado en (?¿un& á 14 de Noviembre de 4883.—Ricardo Mu- 
§oz.=Ei actuario Manuel Moreno Yáñez.

Señas de la caballería.
Un de dos años, entero, mediano, mohíno y sm 

hierro.
POLA DE  L E NA.

--D.-.Ek&io Gómez Calderón, Juez áe instruocM-E de ente par
tido de Pola de Lena.

A los que el presente vieren hago saber queden este Juzgado 
de mi <®&rgo se sigue causa criminal de oficio contra Escolás
tica Fernandez* hija de Joaquín y de Lorenza, ignorándose el 
apellido de ésta, natural de Barrios ée  Gordón, partido judicial 
de La¥ecilla, con residencia en Gongos tina, d« este partido, jor
nalera, de 20 añes ds edad, sus señas personales son: estatura 
pequeña, color moreno, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca 
regulares; viste say& de percal, mandil de tela oscura, jubón de 
paio  negro, manta de lana por la gargantas pañuelo de ídem 
en la cabeza y zapatillas, sobre to rto  de ropas a Juan Pruden
cio Garate, en cuya causa he acordado en providencia de este 
día Mamar por requisitoria á la citada procesada para que en 
el término de iG dks comparen© en esta «J uzgado y Escribanía 
d e l  Infrascrito áfm  de notificarle la sentencia recaída en dicha 
causa y emplazarla para ante la ¡Superioridad; apercibida que 
áem® comparecerán dicho término serAdeclarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio t iempo ruego á las Autoridades civiles y milita - 
Tm-é individuas «de policía judicial para que proe&éan a la 
busca y captura do la mencionada Escolástica, y amo de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado*

Y  4 fin df que*se inserte el presente anuncio en el Boletín 
afimal de la provincia, libro el p<fesente en Pola de Lena A15 de 
Noviembre de i€€8.=SJadio Gómez GeMerón,—Por candado 
ée^S. 8., Jóse .JSéviá Castañón.

SAN ROQUE.
«D. Valentín T&bo&da y Tabeada, Juez de instrucción y de 

primera in s ta n c ia ^  esta ciudad y su ¡partido.
Por la presento» requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Jiménez y Jiménez y á Pedro Muñoz, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, vecinos de esta ciudad, para que en el 

¡ término de do días siguientes ai en que aparezca inserta la 
misma en la Gacesja d e  M adrid , compadezcan en este Juzgado 
sito en la Plaza de Ja Constitución, á fin de recibirles declara
ción inquisitiva en la sumaria se instruye por hurto de 
una potra á Francisco Gavilán Sánchez, vecino de Jimena; 
apercibidos que de ¿no verificarlo se les declarará contumaces 
y rebeldes.

A .la vez exhorto y  requiero ¿ todas las Autoridades civiles 
.y miniares é individuos de la policía judicial procedan á la 
buscay captura de los susodichos Francisco Jiménez y Jiménez 
y Pedro Muñoz, y conseguida, remitirlos por tránsitos de ju s
ticiad  la cárcel de est&dud&d y á disposición de este Juzgado.

San Roque lo  de Noviembre de ISBB.^Yalentín Taboada.= 
Por m  mandado, Rodrigo de Torres.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Ma&uel Campos Simón, Juez dé instrucción del distrito 

de San Román de esta tóudad de Sevilla y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Rojas 

Murillo, natural y vecino de ésta ciudad, calle Doña Beren- 
guela, núm. 4, bautizado en la parroquia del Sagrario, bajo de 
Enrique y Dolores, soltera charolista y de 25 años ds edad, 
habiendo tenido también su domicilio en ia calle Leoneillog». 
número. 4, para que en ei término de 15 días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en los.cstrados.de 
es&e Juzgado, sito en la calle Monsalves, núm. 41, ¿fia  de res
ponder ¿ los cargas que le resultan en causa que se. .le instru
yo el delito de estafa; apercibido que pasado dicho plazo 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

"i Asimismo, en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso X íí, re 
quiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y municipales 
de la N&dón que tengan cononmiento del paradero dél Anto
nio Rojas Murillo lo hagan comparecer en este m i referido 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á  7 de Noviembre de i88S.^Manuel Cam- 
pos.e=«=Rieardo Rubio*

t a f a l l a .
D. Lásar.o Sáinz de Robles, Juez de instrucción del partido 

de Tafalla,....
Por la présente requisitoria se cita, llama y em plea á Flo

rencio Ámatrisin y Ros, de 50 años 'de edad y veemp d# Ifeu-

dígorría, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G ac e ta  d k  M a d r íd ,  cqmpa r e z é e  
ante este Juzgado ¿ responder á I03 cargos que le resu lla^en  

por lesiones á Meiitóa Pagóla.
Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, y  

agentes de policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, 
cuyas señas personales son las siguientes: edad 50 años, esta» 
tura regular, pelo entrecano, barba como el pelo, color moreno; 
viste al estilo de los labradores del país elástico azul, pantalón, 
del mismo color con rayas, blusa y boina en la cabeza también 
azules, y ídpargatas valencianas.

Dada en Tafalla á 44 de Noviembre de 1883.=*Lázaro SáijáB... 
de Rob!es.=De orden de S. S., Nicolás Ütamendi.

TOLEDO.
A virtud de demanda ejecutiva promovida en el Juzgado de 

primera instancia de esta capital por el Procurador D. Benito 
Gómez y Gutiérrez, en representación de D. José González Bria
gas, de esta vecindad, como subrogado en los derechos de Doñ& 
María Palacios y Gutiérrez, madre y única heredera dé D. Jeró
nimo Guerrero Palacios, contra Doña Romana, D. Agustín y 
Doña Francisca García Navidad y Casares sobre pago de 2.500 
pesetas, procedentes de un préstamo hipotecario, intereses ven
cidos y que venzan, á razón del 45 por 110 anual desde í i  de 
Diciembre de 1880, y costas causadas y que se causen, se dictó 
auto en 23 de Octubre último despachando la ejecución contra, 
dichos deudores, y acordando que al efecto se les requiriese. 
pago de expresadas sumas; y que sino lo verificaban en elrneto 
se procediese ai embargo de sus bienes, principiando por In 
finca que especialmente hipotecaron, y citándoles acto continuo 
de remate á la Doña Romana y D. Agustín en la forma ordina
ria, y á la Doña Fermina por medio de edictos en la que pre
viene el art. 269 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil me
diante á no ser conocido su par&der ?.

Resultando que la Doña Romana y el D. Agustín son veci
nos del Escorial, se dirigió exhorto para el requerimiento, em
bargo y citación de remate en su caso al Juzgado de Colmenar 
Viejo; y practicándose en este día el embargo en cuanto á Doña 
Fermina sin previo requerimiento de pago m  ia parto de cas® 
que Ja pertenece en la situada en esta ciudad en el callejón 
del Vicario, números 14,antiguo y 9 moderno, según prescribe 
el art. 1.444 de Ja misma ley.

Y para que la citación de remate acordada tenga efecto en 
Cv&nto á Doña Fermina García Navidad, con iatervención de 
su esposo D. Agapito Martínez y López, para que en el término 
de los nueve días que determina el art. 4.400 de la referida ley* 
contados áesie la inserción de la presente en la G a ceta  b b  
Ma d r id , puedan oponerse á  la ejecución, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que de no h a c e r lo  s e g u i r á  adelanta sin 
otra citación, expido la presenta, que firmo en Toledo á 24 áe 
Noviembre de 1883.=E1 Escribano, Bibiano P. Burgos.

X--715 ‘

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1883.

PESETAS.
ACTIVO.-------------------------- ------- --------—~

Acelonistas....................... . ............  12.500.009
...................................... ......... .. 3.984.06T6*.

Cartera.. . . . .......      Si.7S0.63¿‘88
Cuentas corrientes ....................... ..........  i x i s  530 90
Cuentas varias     ........ ...............................  3 326 2i9'83
Imauebles . .   ..............................   3S0.885-86
Valores en depósito.....................   202.88209267
Vakwesen garantía.................   3Q.8iÜ.2ÜB'77

T o t a l ................  279.01 L697‘64

PASIVO.
Capital  .................................... ...............  SS.000.000
Pondo de reserva. ...................... 610.820
Obligaciones a . p a g a r . . ...........................  3í3.76i*0¿
Cuentas comentes  ............... ... .... 17.113 691*93
Cuentas varias .........        ¡UüS.366'0S
Acreedores por depósitos   .......    20£.S2&03£‘67
Acreedores por garantías  .......... 30.8Í9.266*77

T o t a l . .   279 0! 1697*64'

S. E. ú Q.=Madnd 30 de Noviembre de iS83.=E! U fe 6e 
Contabilidad* A. Sáenz de Santamaria.«*Dos Administrado- 
res, Rafael C a b eza s  Jaime Girona. '

F errocarriles A ndaluces.
RECTIFICACION :

Habiéndose cometido varias erratas en la publicación de «as 
listas de obligaciones de Seyilla-Jerez Cádiz, premiadas en el 
sort^ del 10 del corriente, inéértas én la G a c e t a  del lB 
como en las RSCTiricAcioKEs pubiieadas en las G a c e t a s  de 17 
y 27 siguientes, se anuncia ai público que la presente Reetiü* 
cación será la única valedera.

Aparecen premiadas Jas obligaciones:
Núm. 77.945 de la serie amarilla, y dtbe ser núm 77 949.

78 * 78.346.
79,386 7 9 .m
8.57Í de la serie rosa* y debe ser 8.572.

68.779 de la serie gris, y debe ser 68.799. ^
Madrid 30 de^Noviembre dé i8 8 3 ;^  El Secretario del Con-»

: sejo, Garlos Segdvia. X—716
La Concordia. ^

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. . . >
Esta Sociedad ha acordado el dividendo pasivo núm. 52, i  

razón de?&69.-pesetas por acción* . - ■
Lo que se anuncia para los eígetos del reglamento*
Madrid 1<* de DícIémtó8e‘deÍ^ 3.^É l Prosidente', E. Sama-

■ . X—748
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Fábrica de sal de Ibtsa«

de lo qite co n s t itu y e «I u et im .y  p m i m  dé la  e m p r e s a  F i *  
Wfc» de MÍ de IMsii e n  3 0 d e I m w  i# 1 8 8 8, ú fto b d d o  p o r  
Im jwto g e n e r a l  de a c c io n is t a s  c e le b r a d a  m  31 de A goste 
iWtaM. Pfes, Cénts.

ACTIVO. — ---------
rusia dk la salina 4.463.0W 15
Froplitadles nuevamente adquiridas........ 45.876*73
VqmMU..;'.......   294.664*40
Mfcnitmria y e n s e r e s   30.741*73
IkohiiSario................................ 4.078*49
sel 'g;?an0 « »* » ... 34 .840

4.91**50
Réóu&stos, •.............................. 5.41 6 ‘34
Predmtas químicos ....... 4 2.048*69
Cuesca corrientes: saldos deudores  .... 4.187*09
6 oe&U®s transitorias........ ....... . 414 .002 40
Efecto® 4 cobrar. *....    2 4.928*74
Elaboraciones ....    307*50
G&s.tos de instalación.  ......... .......  3.889*86
Antevio Comas, Subdelegado en Ibiza...... 4.277*65
Abacaes. .......................  886 .000
Aa«;;T£%tas.,.to....,.....     29.700
0 ®|au.,_....      4 5,968*62
Féí?d.t&«$ y ganancias, procedentes de ejerci
cio citeriores.  ....      8 7 .3 5 0 2 7

2.748.454*46

PASIVO.
  ........     2 2 5 0 .0 0 0
4  pagar. .........    325 .400

Gréa¿fe* Balear, ....     404.228*44
Sáiv^fior Coll  ......        37.500*55
© 3&s&»s corrientes: saldos acreedores....... 4.022*50

2 .718.451*46

IWta* 8 do Octubre de488 3.«Por la F á b r ic a  d e m i de I b i -  
¡sm Director gerente, Lorenzo Vicens.=El Secretario, losé 
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 1.º d e  D ic iem b re de 1883 c o m p a r a d a

M  i i a  a n t e r io r ,

CAMBIO JÜU COHT490,
FONDOS PÚBLICOS» " ' 1  “

Día 30. Día 1 *
—  «n wm»»   ..■» , , -.- ........... - -■     ■■■■— ■.— ■.■........... ...............■■■■■■■

al 4 por interior... . . .  57‘45 57*45-40-60-65-5
* * ' 57*50

«o publicado, » 57*00
á pkus-j.' 57*65 57*85-70-80-75

' fin cor.
tto publicado. 57*70 57*90 d. tin cor,

pequeños. 57*90.' 57‘90-80-7(í-65
58*75

á plazo. 58*75 »
I  í00 exterior   56*85 66*65

no publicado, * 56 90
peque* m . 56*10 »

«Á e «14 por loo . . . i  74*45 71 *40-45-65 39
no publ cada * 7i*40

peautños. 71 65 72*50-74*50-60
'  " 73 610-71*60-86

^igretacaries de la isla de Cuba.. .1 86*73 87 6¡§
is a .w  €$@&toc«fte1l‘”-Gédulafl &1 6 por 410« . . .         ,1010(0' 1010(0
J d f r W f c . t a s  al 5 por 100 anual..,. * UiOfu

vm publicado. ■ » 9 i *50 p.
t i l  fenTO de España . . . . . . . . . .  255 0[0 *

no jmMtOKfo/ 259 0[0 252 0(0-364 0(0
1 4 ® % . tmo® Agrícola de España.... .. » *

©íiola!e« sobre plaxa» del .Reine.

»&io. I BiaE»iao.¡ | . ««so. Barencíí

fssr, ¡. » ¡ Lograrte.....j! ¡ »
» 4|4 1 Lorca.  par. »

g*r.- * ^ U g o ... . . . . ;  -p«- ¡ *
» 414 | Málaga , 1(6 p. \ *

8(8 ! » Murcia.,,... u* ¡ »
1(4 | * Orense.,,..., par. *

par, * , Oviedo  n* ' »
*S|2.. * ii Patencia....' 1fl,
m  - ' * 1 Palma Malí/ par. »
0(4 ¡ » ' Pamplona... 4|t »
í'¡4 . ¡ « Pontevedra. par, »

« r .  » ' ftéus.. . . . . . .  par, *
iw c t, »' | Salamanca., i 4(4 m
par. » , S. Sebastián. par, ! »
par. ‘ 9 i Santander..,! 4(8 , »
^8 * Sta.CruzTfe, par. , *

! 4|8 * ,, Santiago—  par. »
fiar. » , S e g o v í a . . . p a r ,  »

J  1(1 * i Sevilla  par. ; »
par, * Soria ,¡ 4(* *

,.J  par. * ¡ Tarragona. .¡ par, > *
4 [4 * |j T e r u e l . . . p a r .  »

par. * ¡. T o l e d o . . . 4# »
J  » 1¡8 Tíldela...... 1|i *

WsaM.r̂ ^ . r J  » 4¡8 : Valencia,.,. par. *
4(4 * !| Valladolid... par. *

fofet. j  par. » Vigo par. »
¿ar. * ¡Vitoria..,.», » - - 4|4
.par, ■. » Zamora... 4(1 »

M  p&r. -¡ a 'Zaragoza.,,. 1|8 *
' <1$ » |

Bolsas éxira nj er*%
^ A R Í S  30 DE KuViiíISai.

t. Deuda perp. al 4 por 40® m L á 56 25
| Idem id. id. interior.. . . . . . . .  4 56 4ji,
1 ídemamort. al 4 por 100.... á ■ » ■«| % por 4 oa exterior. í  »
I  Deuda amort. a! 2 por 4 ®0„.. i  48 0f0.
 ̂Obligaciones de Cuba.   í  468*t5.

R i l f e f v ^ s ^  íS p o r4 « 0 ... ., . .^ . .,¿ . .  á 77«6,
<H8̂ i ^ ^ ^ - Í 4 f [2por 40®.......,   i  496*56,

««•<••••••••««»•»* 6 ,4®2»

^ñciales sobre pluas oRtranJeras
i  99 días fecha, dinA,'4í*i&

8 dks vista, fr., 4*93. '
á € días vista, fr„ 4‘94.

O b se rva to r io  de  M a d r id .

O b srev aciones m etereolog icas d el d ia  1 .º d e D iciem bre d e 1883 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

dol    'Iíir' DIRECCÍÓH ESTASOMORAS. barómetro TERMOMETRO
ñ n atia - 1 tlSM M  Ti*nta- müímeiroi. Seco. eHo.

0 de la m.. 713*52 6*4 0‘4 N E . » . ¡ Calma, Despejado',
9 de la m.. 713*54 3*8 3-4 , N E ... Brisa Celajes.'

42 del día.. 712*08 9*7 8*0 iSÜ ,, (Jalan, Mem. ■
t de la t... 710*45 42*4 9*7 , SO . . ídem .jDespejadc.
6 de la t... 7(0*83 9*0 6M NNE, \ " i u . Casi desp •
9 de la n.. 711*85 5*4 , 3*0' N   Idem Despejado.

Temperatura nuutima del aíre, i  la sombra.,• • • » * • . 4 2 * 8  
Idem mínima,,• ,* „» .* ,.• ..,.,..» ,,t* . , , . ,  #, , , , , , , . , ,  —0*9

Difere&ebu  .......   • ■ 48*7

Temperatura mixiiia al Sol, i  dos metros de la tierra. 47*0
Idem id,, dentro de tina esfera de c r i s t a l ¿ . . . ,  34*3

Dife reno i« .. .  i . • % •«. • • • . . . . . . . . .  • *    .......  4 7*8
Temperatura máxima A cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal o iaborabfe................ ............... . 49‘0
Idem mínima, id  ........   —5*5

Diferencia, • • • • • •••*••»•••••..... — 24*5
Velocidad del viente en las ultimas 24 .hora» (kilóme
tros) »*«• •»»• * * *»* * * • * 257

Oscilación barométrica Id. (milímetros).., .......   4*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la 'noche, . . .  . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  -f- 4*9
Lluvia en las últimas 14 horas (milímetros).............. .. »

N ota, De las cinco ¿  las seis horas de la tarde invade el 
cielo desde el NO. ai SO. intenso y  muy elevado resplandor 
purpurino semejante al de una aurora boreal, sin perturbación 
preliminar sensible en la aguja magnética. En  escala mucho 
menor se advirtió análogo fenómeno al cerrar la noche de los 
tres días precedentes. Y  antes de amanecer el de hoy presen
taba también el horizonte por N E. y  S E . extraña y muy viva 
coloración violada.

D esp ach os  te leg ra fico se  r e c ib id o r  t% §1 O b se rv a to r io  i §  M ad rid  
s o b r é  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  de l a  P e n ín s u la  
é  lo s  n u ev e  d e la  m a ñ a m , y  en  F r a n c i a  i  I t a l i a  Á l a s nal#, 
ü M a V  i $  D ic iem b re  de Í8 83.

Altura Tempera* Dicte- Faena
barométrica tura Eiíaét lataá*

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- «agrado* cída del ««1
vel del mar eentesi- TiftnW. Tiento. deUíelo. ¿9 ia ttarittailuneUo* mtle*. ■ w

S Sebastián. 769*5 11‘1 S . . . . . .  Calma. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao ....... 771M 5 8 S.. . . .  ídem .. Idem  Idem „
Oviedo   772*6 6*0 SO . . . .  Brisa .. Cubierto . »
Cor uña (7 h.). 770*4 6*5 SE . . . .  Calma.. Ais. nubes Picada.
Santiago  772*6 6*0 N . . . . .  Idem.. Despejado. »
Orense  774*5 8 8 S Idem.. Niebla.... »
Pontevedra .
Oporto  772*2 9 0 E  , , Viento. Despejado. Tranq.»
Lisboa(8 h.). 771*3 8*7 NNE. . B.‘ fte. Nuboso... Picada,
Cáeeres......
Badajoz.. . . .
S. Fern.(7 h.) 770*1 10 0 N B ...J Calma . Despejado. Tranq.»
Sevilla ....... 768 S í 1 *2 N E .... Idem .. Idem.., „> 5
Tarifa. . . . . .  768*2 13*4 E . . . . . .  Viento. Idem. . . . .  Agitada
Málaga  7712 14*2 NO,.» Caima Nuboso. .. Tranq.»
Granada.... 770*0 6'4 E , . . . .  ídem,. Despejado. »
Cartagena... 770*5 14*3 N ...... Idem.. Idem Llana
Alicante  770*4 13 8 SO.. . . .  Brisa.. Idem .. . . .  Tranq.»
Murria  770*3 7*2 SO.,.,. Idem.. Idem,.,».. »
Valencia., . . ! 768*9 8*6 / NO.... Idem.. Idem . . . . .  »
Pa lm a ......
Barcelona.,. 768*8 11*0 OSO.. Idem., Ais.nubes. *

Teruel......i 772 4 0*4 » Ca’ma. Despejado. *
Zaragoza..,. » 6 3 NO ..,. Brisa.. Nuboso. *
Soria. . . . . . .  776 0 2*7 SE .. . Calma Despejado. »
Burgos  772*6 1*0 N E .... Idem.. Idem  »
Valladolid .. 777*6 0*8 | NO ,... Brisa Niebla.... '*
Salamanca,. 769*6 0*2 » Idem Idem .. *
Segovia ! 771‘S 2‘® SE .. . .  Calma. Ais. nubes. *- ■

Madrid.»,.. 773*8 3*8 N E ... Brisa.. Celajes  » '•
iscorial  ■ 774*6. 9*2 - SE... , Idem. ídem •». *
Ciudad Real, 774 0' 0*4 N. .... . . Calma.» Niebla.... »
Albacete. » . ; »  3 5 . SE,». * Brisa t , Despejado. »

París.»..,.» 764*4 6*1 N O .... Idem. Cubierto.. *
Gris-Nez.... 763*0 7*1 NNO. . V/fte. Lluvioso.. 9
S i Mathieu, 772*5 9*4 N . , , . , . Viento Cubierto.. .»
Ma d‘Aix... 769 5 9‘5 N., . . , .  Idem.. Despejado. ’ s
Bíarritz.. , . ,  770*2 ■. 13*0 S .,» ,,. Brisa.. Cubierto,. *
Ctermont.. .  767*8 ; 6‘7 OSO.,, Idem.. Nuboso..,. . »
Perpifián.,.: 767*8 16*3 NNO. v Idem.. Idem  . »
S í d - i » , 767*7 8*4 O.,.. . Idem .. Cubierto .< »
Niza... . . . . .

Roma,.»»,,, 766*6 2*8 N... ideo? . Despejado. * .
Ñapóles  765*8 ' 3*5 NNE.*. Calma ¡Idem . . . . .  r
Patera»...»
Malta. . . . . . .  763 ‘7 15‘1 N E .... |V,° fte. I Tempes t.0-. *

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partas recibidos, ayer no llovió en provincia al- 

guna. :

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración5 prindlpáí ¿e 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado dé granos y Ví- 
títa je policía urbana, resultan ser ios precios de los art&ulos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 i  % pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de i4S0 á »  pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i*50 á B pesetas érkilo^am<L - 
Idem de oveja, de i‘SO á 1*30 pesetas el kilogramo. : 
Despojos de .cerdo, de 1 á 1 ‘20 peseta el kilogramo* -: 
Tocino añejo, de f {iÓ á 2*^0 pesetas él kilogramctó 
■ Idém‘fresco,- á ̂ peseíareí kilogramo.

Idem en canal, de 4*76 á 4*83 pesetas el kilogramo*
Lomó, de S*75 á 3 pesetas el kilogramo. 
lamÓn, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 ‘80 á G*£8 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0 !0 8 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*24 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 4*10 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*$0 & 7*50 el 

decalitro.
Jl#a#i d eg o lla d a s — Vacas, 2 0 1. —  Carneros, 48 3.—  Yerne

ras, 53 - Cerdos, 190.—  Ovejas, 3 0.— Total, 9 5 7.
Su peso en kilogramos.........    6S.7 3i*75 0.

P r e c io s  á  los  t a b la je r o s .

Vaca, de 4*33 á 4*45 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*28 á 4*35 pesetas kilogramo»

B e l  m r t e  r e m it id o  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  p r i n c i p a l  4 e  c o n s u m e s  
y  a r b i t r i o s  r e su lta n  s e r  lo s  p ro d u c to s  re c a u d a d o s  e n a s t a  c a p i t a l  

s n  e l M a d s  a y e r  lo s  s ig u ie n te s :

P u ta r  i *  r*eaa<iaelóa. Ftiu, Cttát. Pimíos d« rccandaciéa. Ptes. €é& *

foledo. 4 .6 7 8 ^ 8 Correos.,........ 244-77
Eegovia   7 5D 30 Mataderos....... 4 8.S50 0 3
Norte.....  7.50o‘68 Mostenses........ 4.47 6 i75
Bilbao............ 4 .6 0 2 1 5 Matadero de cerdos »
Aragón........... l.^ ^ i  Imperial,....*... 4 79
Valencia ...... 5 .823 4 7 .
Mediodía   16.890 57
Ciudad Real....... 6.010*59 Total ..... 6 0 0 8 1 *7 0

Madrid 30 de Noviembre de 488 3.

SANTOS DEL DIA

S a n ta s  B ib ia n a  y M is a ,  v írg en es , y  S a n  P e d r o  C risó log o, c o n fe s o r  

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  ESPAÑOL.— A  las cuatro y media.— -L## p e s q u i 
s a s  de P a t r ic io .— Sainete.

A  las ocho y media.— Función 3.* de abono.— Turno 3.* 
impar.— E l p r e c e p to r  y  su  m u je r .— L e v a n ta r  m u e r to s.

T E A T R O  D E  L A  ZARZUELA.— A  las cuatro y media.—
i E l  d e la to r , ó  l a  b e r l in a  d e l em ig ra d o .

A  las ocho y media.— Función 93 de abono.— Turno im
par.— Compañía dirigida por el Sr. Vico.— Traidor, in c o n fe s o  y  
m á r t i r .— L o s  p a r v u l i t o s .

TEATRO-DE A P O L O .— A  las cuatro y media.— S m  F r a n c o  
J e  S en a .

A  l&s ocho y media.— Turno par,— lo# d ia m a n t e s  d e U  
C o ro n a .

T E A T R O  D E  L A  COMEDIA.— A  las cuatro.— D em i+ m o n d e .

A  las echo -y media.— Función 4 4 de abono.— Turno S.9 im
par.— Sí» fa m i l i a .— U n m a tr im o n io  á  m u e r ie  — Intermedios por 
el sexteto.

T E A T R O  Y CIRCO D E  PRICE.-A las cuatro y media.-
B o c c a c c io.

A  las echo y media.— Función 3 8 de abono.—  Turno par.—  
F a t ín i t M .

T E A T R O  D E  VA R Í E D A D E S .— A  las cuatro y media.- 
B a s t a  d e su eg ro s  — D e U eta je  a l  U a ra is c , ó la  f a m i l i a  d e l Uo M a 
r o m a ; ,

A  las ocho.— E n  e l c u a r to  d e m i  m u je r .— T ra g a r s e  l a  p íld o 
r a , — B u en o  com o e l  p a n .— E l  p r o c e s o  d e l sa in e te .

T E A T R O  D E  NOVEDADES.— A  las cuatro y media.— la 
O ra ción  d é l a  t a r d e .— E l c a sa d o  p o r  fu e r  x a .

A  las cebo y m e d i a d M A h o m m g t r  ( L a  T a b ern a ) .

T E A T R O  D E  ESLAVA;— A  las cuatro y media.— M eterse  en  
h o n d u ra s .— ¡P o b r e s  m v je r t s i— L a  s ó i r e é  de C a ch u p ín .

A  las ocho y media.— La c a la n d r ia .— E s c u e la  N o rm a l.— A  qn i*  
B t $ ® ^ P o 0 i c á f l t a f ? Q

T E A T R O  LÁRA.— A  7as cuatro y media.— L lo v id o  d e l c i e 
lo  — B e  c o n f ia n z a .— A c o m p a ñ o  á  u sted  e n  e l  s e n t im ie n to.

A  las ocho y media.— Turno 3 .9 im p u c .— T iq u is m iq u is .— C o n . 
I m  y  d  o s c u r a s .— E le c c ió n  d e  A y u n ta m ie n to .

T E A T R O  MARTÍN.— A  las cuatro y medía,— SI m en d ig o  d s  
B r  m d a s . — ¡j F u e r a! I
; A  las ochó y media.— Otelo y  D esd én iú n a .— P ó r  í k v a r  l o s p m *  

:t M m é S . ^ n t r ü í a . — S é J e s ‘e a / u n a  s e ñ o r a .— E l lu c er o  d e l a lb á í'


